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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente documento es el informe final producto de la ejecución de la consultoría “integración técnica de resultados de consultorías del componente II del proyecto de captura de carbono”, el cual contiene los resultados obtenidos de las principales actividades definidas en el término de referencia y el respectivo plan de trabajo de la consultoría. 

El documento contiene los siguientes aspectos: 

1. Una sistematización tomando como base el marco lógico del proyecto, de los productos y resultados de las principales consultorías  del componente II del Proyecto de Captura de Carbono, esta sistematización se realizó por medio de la revisión de los términos de referencia e informes finales de cada una de las consultoría, se identificó los alcances y resultados logrados, ubicándolos en los productos esperados del proyecto según el marco lógico. 

2. La integración de la “Estrategia  organizacional,  institucional, legal, administrativa, financiera y de desarrollo forestal para pagar el carbono fijado en las fincas de indígenas de Talamanca”, lo cual se desarrolló por medio de la revisión y sistematización de las estrategias definidas en las principales consultorías del componente dos.

3. Análisis de los resultados de impacto alcanzado por las consultorías en el marco de desarrollo del Proyecto y del desarrollo de ACOMUITA como organización comunitaria, este análisis se logró por medio de una serie de reuniones y un Taller de validación, Análisis de Impactos y Resultados de las Principales Consultorías realizadas en el marco del Componente II, realizado con los lideres miembros de ACOMUITA y de ADITIBRI y ADITICA. 

Con respecto a la estrategia de desarrollo forestal su validación ha sido desarrollada en la práctica por ADITIBRI, incluso en el mes de enero del 2006 se realizó una reunión entre las dos ADIS para iniciar la implementación de la estrategia en el territorio Cabecar, en la actualidad el a este tema el Programa de Manejo Integrado de Ecosistemas (PMIIE), le esta dando seguimiento. 

1. Introducción

El Gobierno del Japón (Japan Social Development Fund), a través del Banco Mundial  (IBRD por sus siglas en inglés), ha donado US$850,000.00 (ochocientos cincuenta mil dólares americanos) a la República de Costa Rica, el propósito de esta donación es establecer un mercado para la captura de carbono tomando la región de Talamanca como área piloto.

El objetivo general del proyecto es : Se cuenta con el  diseño, organización de una propuesta para la  implementación de un mercado de captura  del carbono basado  en sistemas agro ecológicos con cacao y otros sistemas de múltiples estratos en los Territorios Indígenas, en Costa Rica Talamanca-Caribe, Costa Rica, como zona piloto para Mesoamérica en los Territorios Indígenas, en Costa Rica Talamanca-Caribe, Costa Rica, como zona piloto para Mesoamérica”..

Dentro es este objetivo general se encuentra uno específico que dice de la siguiente manera: Las organizaciones indígenas (ADITIBRI y ADITICA) cuentan con un marco organizacional, institucional, legal y administrativo y financiero para ofrecer  pago de servicios ambientales en sus Territorios. Es precisamente sobre este objetivo que centra el presente documento por la siguiente razón.

La estrategia de ejecución del proyecto se basó en una Coejecución por parte del CATIE y las siguientes organizaciones Indígenas formaron el Consejo Coordinador del Proyecto, junto al Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), que funge como representante del gobierno:

· La Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Bribri (ADITIBRI)
· La Asociación de Desarrollo Integral del Territorio  Cabecar  (ADITICA)
· La Comisión Asociación de Mujeres Indígenas de Talamanca (ACOMUITA).

· Asociación Coordinadora Indígena y Campesina de Agroforestería (ACICAFOC)

· Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE)

Aunque la ejecución del proyecto es compartida entre ADITICA, ADITIBRI, ACOMUITA, ACICAFOC y CATIE, por la característica del proyecto que es con culturas indígenas, ACOMUITA y las Asociaciones de Desarrollo Indígenas, venían desarrollando una forma de trabajo conjunto conocida como el Consejo Indígena. Por lo que el Proyecto Carbono utiliza esta instancia para dar una interpretación efectiva de acuerdo a la cultura a los productos del proyecto, la comunicación tanto interna, como externa y el monitoreo y evaluación.  

En la estrategia de implementación del Proyecto le correspondió al Consejo Indígena la ejecución y supervisión de las consultorías que se ejecutaron el marco del componente II. Por la cantidad de información generada en dichas consultorías se contrató la presente consultoría para integrar los principales resultados de las mismas. 

Es así que el presente trabajo resumen los principales resultados de las consultorías del componente II del proyecto en función a los resultados esperados en el marco lógico del proyecto de carbono.

  2. Sistematización de los resultados y productos de las principales consultorías  del componente II del Proyecto de Captura de Carbono, en base al marco lógico del proyecto. 

Tomando como base las actividades del proyecto y sus respectivos productos definidos en el marco lógico, se identificaron las consultorías que cumplían con cada uno de esos productos y se identificó los principales resultados de las consultorías, esto con el fin de establecer una guía sistematizada para la integración de los resultados lo cual nos permite la realización de una Estrategia Integrada para el fortalecimiento institucional, organizacional, técnico, político y legal de las Comunidades indígenas para el mercado de servicios ambientales. 

2.1. Resumen de las Principales Actividades y Resultados del Componente II, según el Marco Lógico. 

Con el fin de dar seguimiento a las principales consultorías realizadas en el marco del componente de II del Proyecto, se identificaron las actividades y productos logrados, según el marco lógico del proyecto: 

Actividades Generales del Marco Lógico realizadas en las principales consultorías del Componente II. 

· Mejorar la estrategia de comunicación de las organizaciones indígenas entre sí, y con los productores, otras organizaciones locales, ONGs e instituciones públicas y privadas de la sociedad civil con respecto al mercado de bonos de carbono.

· Analizar y diseñar el marco legal, financiero y administrativo para la operación del mercado de carbono.

· Diseñar mecanismos y estrategias para el fortalecimiento organizacional de las asociaciones indígenas

· Facilitar procesos de aprendizaje y sistematización en certificación de carbono, estrategias de funcionamiento, mercado y marco legal.

Productos del marco lógico que abordaron las principales consultorías realizadas en el componente II.

· Estrategia administrativa y financiera diseñada para el pago y venta de carbono, incluyendo instrumentos financieros y arreglos institucionales.

· Planes de acción concertados entre diferentes actores de cooperación externa en los territorios indígenas (Identificación de actores y análisis de las implicaciones de los diferentes proyectos y coordinación de la cooperación (documento), talleres de concertación y divulgación de los resultados.

· Estrategia organizativa de la organización indígena que ejecutará el programa (incluyendo relaciones externas e internas y carta de entendimiento entre las organizaciones del consejo indígena).

· Diseño de instrumentos de resolución de conflicto, elaboración de modelos de convenios y cartas de entendimientos entre las ADIs, COMUITA y productores (documentos).

· Estrategia organizativa para administración de la captura de C en territorios indígenas implementada y validada participativamente (informe final).

· Estrategia organizativa de las ADIS para el manejo de los territorios.

· Análisis de legislaciones, de políticas vinculantes al territorio y de las tendencias de la problemática del territorio (documento de sistematización).

· Plan de desarrollo de los territorios formulado y validado mediante procesos de Sawá Pakök (visión cultural).

· Herramientas legales para el funcionamiento organizativo y administrativo del mercado de carbono

· Mecanismos de administración de los territorios ADITIBRI, ADITICA incorporan las normas tradicionales indígenas; normas tradicionales de resolución de conflictos sistematizadas; manuales de funciones de las juntas indígenas de las ADIS

· Propuesta de administración del mercado de carbono por las ADIS y COMUITA y mecanismos de gestión administrativa aprobados por asambleas comunales y territoriales.

· Estrategia conjunta de administración del territorio diseñada.

· Políticas de manejo forestal en los territorios indígenas costarricenses sistematizada

2.2. Resultados de las principales consultorías desarrolladas en el marco del componente  2.

A continuación se presenta una sistematización de las principales consultorías ejecutadas en el marco del Componente II, se presenta el responsable de la ejecución de la consultoría, el producto esperado según el marco lógico del proyecto y un análisis de los resultados de impacto que generó la consultoría, este análisis fue el resultado del Taller realizado con líderes del Consejo Indígena conformado por miembros de ADITIBRI, ADITICA y ACOMUITA en donde se analizaron las consultorías en base a los productos e impacto de las mismas en la comunidad y en el proyecto. (Ver Anexo 1. Memoria del Taller).

2.2.1. Estrategia administrativa y financiera de ACOMUITA para el pago y venta de Carbono. 

La consultoría para la estrategia administrativa y financiera para el pago y venta de carbono fue ejecutada por miembros de la Asociación Comunitaria de Mujeres Indígenas de Talamanca (ACOMUITA). 

Producto esperado: 

· Una estrategia empresarial para la implementación del pago de servicios ambientales por captura de carbono en territorios indígenas validadas

· Una estrategia organizativa para el consejo indígena (ADITIBRI, ADITICA, ACOMUITA) para el manejo del mercado de carbono en los territorios.

· Asistencia técnica a al menos 500 productores mediante visitas de campo y talleres de capacitación por parte del equipo de promotores locales con experiencia en el manejo de sistemas agroforestales con cacao

· Al menos 500 productores validan participativamente la estrategia para el pago de servicios ambientales, la captura de carbono  por las organizaciones indígenas y Promotores mediante actas de reuniones o Talleres
Resultados de Impacto:

·  Comprensión y manejo de los conceptos administrativos y financieros  de ACOMUITA como institución.  

· Aceptación  del Proyecto por parte de los productores porque ACOMUITA habla su misma lengua y comparte la misma cotidianidad.

· Crecimiento en la autoestima y capacidades de los promotores, y personal de ACOMUITA.

· Articulación sistemática del desarrollo empresarial en ACOMUITA en la producción de chocolate.

· Capacidad en ACOMUITA para el manejo y administración de proyectos. 

Como parte del Producto 2. de la estrategia organizativa, se presentan las fortalezas que se identificaron en el marco de la consultoría de la Elaboración del Plan Estratégico de ACOMUITA realizada por el Consultor Carlos Borges: 

· Establecimiento de alianzas y contactos con organismos internacionales, ONG´s, universidades y organizaciones locales.

· Legitimación social como organización

· Constante intercambio de ideas con lideres locales

· Participación en diversos proyectos en el territorio indígena.

· Buenas relaciones con los gobiernos locales.

· Infraestructura propia.

· Permanencia en el tiempo como institución.

· Las capacitaciones en el marco de los proyectos han incrementado su capacidades y las hacen ser potenciales capacitadoras

· Buenas relaciones con muchas instituciones.

· Mujeres dirigentes con aceptable capacidad política.

· Instalaciones a la orilla de la calle.

Otros resultados de impactos generados a nivel de desarrollo de capacidades individuales de los miembros de ACOMUITA, se presentan a continuación algunas opiniones de los directivos de ACOMUITA, en cuanto a lo que les ha generado el proyecto y en específico esta consultoría:

A nivel socio productivo

-Aprendimos en manejo de cacao.

-Hemos adquirido capacidades de manejo de cacao con lo que hemos podido aumentar la producción de las parcela obteniendo mayores ingresos al vender sus productos.

-Nos hemos preparado para dar uso de una nueva tecnología, (captura de carbono, servicios ambientales en fincas).

A nivel Organizacional e Institucional 

-Nos hemos conocido como grupo y aprendimos a sobre llevar las relaciones grupales.

-A través de este proyecto a obtenido mayor conocimiento del manejo de proyectos, aspectos organizativos.

-Tenemos conocimiento de los roles de cada miembro del personal de la misma forma que se ha adquirido experiencia para negociar nuevos proyectos.

- Tenemos conocimientos para poder  trabajar en conjunto con otras organizaciones 

-Tenemos mayor destreza en abordaje y presentación de temas a nivel del territorio, ambiental, otros.

-Tenemos mayor conocimiento y experiencia como dirigentes de la organización.

A nivel Administrativo 

-Comprendo y asimilo con mayor facilidad los procesos que conllevan el desarrollar un proyecto.

-En la oficina podemos identificar los ampos con diferentes actas.

-Tenemos conocimiento en la modalidad de consultorías, plan de adquisiciones, plan de trabajo.

A nivel personal 
- Me di a conocer como persona y adquirí conocimientos que me sirven para proyectarme de una mejor forma con mis compañeras y demás personas.

-Tengo mayor seguridad en todos los campos que conllevan al desarrollo humano.

- Me ha generado confianza como persona, dentro de la organización y en la comunidad. 

-Puedo expresarme con más fluidez para beneficio personal y del proyecto.

-Aprendí a apropiarme de la organización la siento como parte de mí.

- A través de los conocimientos adquiridos  he aprendido a planificar mi trabajo y organizar mi tiempo personal.

-Sentimos que hemos ganado responsabilidad en nuestra vida cotidiana.

-Nos fomento y fortaleció en la cultura de leer.

-Fortaleza en las destrezas de resumir y redactar.

2.2.2. Coordinación de la cooperación externa en el marco del proyecto captura de carbono en los territorios indígenas Bribri y Cabecar.

Consultoría realizada por Elena Murillo 

Productos esperados: 

· Un plan de acción de concertación de la cooperación en el marco del proyecto Captura de Carbono en el cual se articulen organizaciones y recursos para potencializar el pago de servicios ambientales y programas de enriquecimiento agroforestal de fincas. 

· Un inventario de los proyectos e iniciativas actuantes en Territorios Indígenas desde 1999,  incluye  organismos de cooperación,  financieros instituciones gubernamentales,  y organizaciones no gubernamentales.

· Documento de análisis de los  impactos  de los proyectos desde el punto de vista político, social cultural, y sus relaciones con las organizaciones indígenas que incluya recomendaciones basadas en la experiencia de los proyectos exitosos

Resultados de Impacto:

· La categorización de los diferentes grupos y proyectos dentro de los territorios, que permitió una estrategia de relacionamiento con las ADIs.

· Determinó un nivel alarmante de incomunicación interna entre los grupos indígenas.

· Se identificó que muchos de los proyectos han sido formulados y planteados desde lo externo, ó en lo mejor de los casos han estado diseñados con alguna participación de líderes comunales, pero se han concretado a actividades y temas específicos que limitan procesos integrales, justos y equitativos.  Por tanto, esto ha llevado a que algunas organizaciones hayan tenido mayor y reiterado apoyo de par

2.2.3. Actualización de los planes de desarrollo de los territorios indígenas administrados por ADITIBRI y ADITICA incorporados las normas tradicionales indígenas.

Consultorías realizadas por Guillermo Rodríguez.  

Productos Esperados:

· Una  propuesta de vinculación de proyectos con el concejo Territorial.

· Documento sistematizado con las principales recomendaciones al concejo territorial y a ACOMUITA con relación al manejo del proyecto  de captura de carbono por ACOMUITA.

· Diseño de una estrategia organizativa validada  para el territorio que sea congruente con las nuevas demandas y necesidades de las comunidades.

· Una propuesta de plan de desarrollo  en función del mecanismo de administración conjunta ADITIBRI- ADITICA y ACOMUITA.

Resultados de Impacto:

· Logro integrar en proceso sistemático la discusión los temas relevantes de administración del los territorios indígenas donde participa el consejo Indígena. 

· Levantó la iniciativa de fortalecimiento de las estructuras organizativas de los territorios especialmente en los consejos de vecinos, para la efectiva administración de los territorios.

· Genero líneas estratégicas en un plan de desarrollo y administración de los Territorios indígenas

2.2.4. Coordinación y Enlace entre las organizaciones del Consejo indígena. 

Consultoría realizada por Sebastián Díaz   

Productos Esperados: 

Mantener la comunicación y enlace entre cada actor del consejo indígena (ADITICA, ADITIBRI y ACOMUITA)

Resultados de Impacto:

· Mantuvo una comunicación fluida entre el proyecto y las comunidades especialmente a nivel de consejos de vecinos.

· Aportó la visión cultural en cada actividad del proyecto.

· Fue un factor clave para la discusión política, y  la estabilización actual de las ADIs  

2.2.5. Estrategia Legal para el pago de servicios ambientales.

Consultoría realizada por Danilo Chavarri 

Productos Esperados: 

· Documento de análisis de la legislación forestal aplicada en Reservas Indígenas y lineamientos para mejorar la situación legal en torno al recurso forestal  y recomendaciones de cambios en la legislación.

· Informe sobre el marco legal  referente a la participación de las comunidades indígenas en el pago de servicios ambientales y sobre la capacidad legal de las comunidades indígenas en cumplimiento de la política de salvaguarda del Banco Mundial sobre Pueblos Indígenas (OD 4.20).   

· Documento de Reglamento para el Aprovechamiento de Recursos Forestales en Territorios Indígenas validado por organizaciones indígenas.

· Estrategia legal para el establecimiento y operación del mercado de captura de carbono dentro de los territorios indígenas  Bribri y Cabécar que contemple:

Resultados de Impacto:

· Clarificó la relación de manejo de los RRNN dentro de los territorios indígenas y la legislación vigente.
· Orientó a las ADIs en su gestión legal.
· Formulo alternativas legales para el manejo de lo RRNN y la administración de los territorios indígenas.
2.2.6. Estrategia de Comunicación entre los actores del proyecto.

Consultoría realizada por Francisco Morales     

Productos Esperados: 

· Una estrategia de comunicación contextualizada culturalmente

· Centro de información y divulgación en ACOMUITA establecido con respaldo digital de las informaciones y con el respaldo impreso y sistematizado en biblioteca. 

· Un documento elaborado y debidamente validado por organizaciones      ejecutoras ADITICA, ACOMUITA, ADITIBRI, con propuesta de diseño de un centro de comunicación en ACOMUITA y una propuesta de pasantía para estudiantes de último nivel de colegios

Resultados de Impacto:

· Ratifico la necesidad de comunicación entre los indígenas, proyectos y organizaciones.

· Planteo una alternativa de comunicación escrita.

· Impulso el desarrollo de programas radiales.

2.2.7. Asesoría Técnica, Política y Organizativa ADITIBRI, ADITICA  y ACOMUITA en el Monitoreo y Seguimiento de la Evaluación del Impacto Sociocultural del Proyecto Captura de Carbono.

Consultoría realizada por Kathia Rodríguez 

Productos Esperados: 

· Un nuevo Modelo organizativo para la administración conjunta de los Territorios Indígenas Bribris y Cabécares, formulado y validado.

· Una estrategia de gestión político-administrativa conjunta  para la negociación, seguimiento y evaluación  de proyectos de desarrollo diseñada y validada.

· Información relevante  nacional e internacional relacionada a la gestión de ADITIBRI y ADITICA sistematizada como herramienta para la  toma de decisiones.

Resultados de Impacto:

· Conceptualizó la forma conjunta de trabajo  del Consejo Indígena, para su replicabilidad

· Determinó y analizo la relación de los ejecutores del proyecto, que orienta a acciones futuras en base a lecciones aprendidas de la interacción de los ejecutores de carbono.

· Armonizó las visiones de los ejecutores, para la ejecución del proyecto, generando espacios de discusión y análisis de forma estrategia en el marco del proyecto y el desarrollo de los territorios indígenas.
· Mantuvo información actualizada sobre los cooperantes, políticas y temas relacionados a la administración de los territorios. 
2.2.8. Diseño de un plan de desarrollo forestal en los territorios indígenas Bribri y Cabecar 

Consultoría realizada por Winfried Stainer 

Productos Esperados: 

· Diagnóstico del recurso forestal existente en los Territorios Bribri Cabécar

· Análisis de propuestas o planes de desarrollo forestal existente

· Un plan de desarrollo forestal válido para ADITIBRI, ADITICA y las comunidades

· Documento de propuesta de alternativas de manejo para bosque y PSA

· Revisión del sistema actual del recurso forestal en los Territorios

· Propuesta de cambios o mejoras al sistema utilizado

· Capacitación en gestión administrativa validación y evaluación del instrumento existente y propuesta para el control forestal de las ADI´s

· Plan empresarial de transformación de la madera para las microempresas indígenas a partir del potencial existente.

Resultados de Impacto:

· Genero por vez primera política de manejo forestal acompañada de procesos técnicos y administrativos de los mismos.

· Genero por vez primera información que se desarrolla alrededor del tema forestal desde el productor, intermediario, procesador y comercializador.

· Oriento la toma de decisiones de las ADIS para el aprovechamiento forestal, su control y monitoreo.

· Institucionalizó la ebanistería y generó capacidades para su manejo técnico y administrativo.
3. Integración de las Estrategias  organizacional,  institucional, legal, administrativa, financiera y de Desarrollo forestal para pagar el carbono fijado en las fincas de indígenas de Talamanca.

3.1. ESTRATEGIA ORGANIZATIVA

3.1.1. Estrategia organizativa para el territorio Indígena Bribri y Cabécar.

La estrategia organizativa para el territorio Bribri y Cabécar de talamanca debe responder a los procesos continuos de cambios del escenario geográfico, espaciales, políticos y socio cultural del territorio y a partir de estos definir con claridad el rumbo de vida que desean los indígenas de Talamanca a partir de sus propuestas y no por las condiciones y necesidades  impuestas externamente.

Otro elemento a tomar en cuenta es su base organizativa el cual no ha sido eje para que se articulen los procesos de cambios amparadas a sus condiciones culturales y por último el desarrollo debe ser estructurado de acuerdo a los intereses y a las condiciones socio Culturales y ambientales presentes en los territorios indígenas para que la dinámica y el sentir de estos pueblos se expresen en su s propuestas de desarrollo y de vida. 

Esta estrategia organizativa debe superar cuatro elementos fundamentales:

Consolidación de la estructura de administración de los territorios:   Crear una estructura de administración que proponga  y que contengan las mejores herramientas para administrar el territorio, de acuerdo a las nuevas circunstancias y apegados a la costumbre con autoridad y con mecanismos de resolución de conflictos internos para solucionar los problemas internos entre miembros de las comunidades y con capacidad de decidir sobre los proyectos de desarrollo. 

Esta estructura debe tener influencia es los diversos órganos jurisdiccionales para que dependiendo de la materia los indígenas tengan acceso a una legitima defensa de sus derechos.

Visión Estratégica a largo plazo:  Los problemas cotidianos absorben a las juntas Directivas y no existe una planificación de visión de largo plazo, tanto organizativo, como de propuestas de desarrollo con perspectivas propias, hay una dispersión de conocimiento e información del hacer de las Asociaciones indígenas, con respecto a los planes de otras organizaciones locales y viceversa. 

De igual manera las propuestas externas deben valorarse y recliclarse a la luz de la realidad vigente, para superar el corto placismo y el paternalismo que muchas de ellas acentúan y generan a lo interno de las comunidades y de las mismas organizaciones.

Perspectiva Global de las organizaciones para establecer sinergias:  Las organizaciones cambian y se modifican de acuerdo a las nuevas realidades y ese escenario a que nos enfrentamos nos dice que estamos fraccionados en cuanto a perspectiva porque responde muchas veces mas a las condiciones externas y no de la realidad y de la dinámica evolutiva interna de las comunidades, es decir la construcción de futuro debe ser de responsabilidad compartida, entre los diferentes actores dentro del territorio para que la gente lo sienta suya, la defienda y pueda proyectarla como un beneficio de todas y todos los habitantes Bribri y Cabécares de Talamanca.

 Esto solo es posible si cambia la forma de participación y dicusion entre los actores  y si los planes de desarrollo que se construyen tengan un enfoque integral pero a partir de las diferentes visiones de nuestra gente, construidos de los consensos y disensos, sumando voluntades desde de lo particular a lo global que en último caso nos permitirá mayores niveles de satisfacción al logro de nuestras demandas y soluciones. 

Está visión global debe contemplar la visión federativa y de articulación organizativa con nuestros hermanos Bribri y Cabécares de la Coordillera de Talamanca.

 Consejo Territorial Bribri y Cabécar de Talamanca: Los niveles de presión externa e interna que tienen Talamanca  por sus recursos naturales y para debilitar el espíritu de resistencia de sus pobladores son de tal magnitud que urge crear instancia de toma decisiones conjuntas que le permitan a las organizaciones ADITIBRI Y ADITICA replantear su estrategia organizativa y de políticas globales para responder a los cambios y retos que se avecinan, estas acciones deben estar orientados a:

· La definición de políticas conjuntas de uso y manejo de los recursos Forestales. Que incluye planes de manejo y control.

· Políticas medio ambientales conjuntas enfocadas a los temas del PILA, biodiversidad e investigaciones.

· Unificar políticas con las Asociaciones de desarrollo Integral del Territorio (ADIS) de la cordillera de Talamanca Bribri y Cabécares.

· Participación en negociaciones conjuntas frente a proyectos de desarrollo externos.

· Incidir y capacidad de convocatoria en forma conjunta frente a los megaproyectos y tratados de Libre Comercio.

· Incidir de forma conjunta en las propuestas locales ante las instituciones principalmente en salud, educación, Municipalidad, MAG, MINAE.

· Participar decidiendo activamente en el diseño, planificación y ejecución de los proyectos que se desarrollen dentro de los territorios indígenas.

Pero además a ello es importante proponer modelos organizativas realistas y congruentes con la visión cultural y de desarrollo que nos hemos planteado para que nuestras generaciones puedan seguir viviendo sobre estos territorios.

Recursos financieros y logísticos.

Hasta ahora las ADIS no han contado con recursos financieros ni suficientes y oportunos para que realicen su gestión administrativa que le brinde eficiencia en el desarrollo de sus actividades. El carácter de voluntariado y la carencia de apoyo logístico se ha convertido en una limitación determinante para su consolidación 

3.1.2 Funcionamiento organizativo de las Asociaciones de Desarrollo de los Territorios Indígenas (ADIs) Propuesto

La Asamblea Indígena Territorial: Es la mayor autoridad de los territorios, conformado por los Asambleístas, elige la Junta directiva, aprueba el plan de desarrollo.

La Junta Directiva de ADITIBRI Y ADITICA: Se elige cada dos años y asume la dirección ejecutiva y política de cada territorio de acuerdo a sus estatutos y al mandato de la Asamblea general, reciben dietas por funciones y facultados para nombrar asesores, comisiones de trabajo y cuerpo Administrativo.

Consejo territorial: conformado por miembros de las dos Asociaciones como instancia para discutir y tomar acuerdos sobre asuntos globales que afecten o beneficien a los dos territorios indígenas a su seno estos pueden integrar otras organizaciones Locales.

Asamblea de representantes comunales: Es una instancia de discusión permanente sobre las iniciativas de desarrollo y de los problemas presentes en cada uno de los territorios, estará conformado por Juntas de vecinos, lideres de trayectoria reconocida, educadores y mayores hombres, mujeres. Su importancia es ampliar las bases de participación que ayude a tener mayores criterios y puntos de vista para tomar discusiones trascendentes para cada uno de los territorios.

El consejo de Justicia Indígena: Es un órgano encargado de dirimir los conflictos que se presenten entre los miembros de las comunidades y estarán dotados de manuales de criterios y procedimientos que deben sustancialmente mejorarse y estarán apegados en la costumbre.

Los Consejos de vecinos: Son los órganos de gestión comunal y de Enlace con las Junta Directiva de las Asociaciones de desarrollo, se regirán bajo un reglamento y se les designará responsabilidades específicas dentro de sus comunidades.

La Unidad administrativa y operativa: Es la unidad administrativa y operativa y estará gerenciado por un director ejecutivo que ejecuta los acuerdos de la Junta Directiva, acompaña y alimenta de documentos e información a al gobierno local en los procesos de negociación y es el responsable de los funcionarios administrativos asignados, coordina la unidad legal, forestal, presenta informes financieros y de labores, talleres y otros eventos de la Institución.

La unidad Legal: Estará conformado por un abogado y promotores y serán los responsables de llevar adelante las demandas judiciales y administrativas que afecten la posesión de la tierras, delitos ambientales, derechos humanos y otros que garanticen el disfrute pleno de los derechos de los pueblos indígenas sobre su vida y territorio.  Además capacita a los consejos de vecinos y al consejo de justicia indígena.

La unidad Ambiental: Estará conformada por los guardas recursos y un Asesor Ambiental que implementaran la estrategia  de manejo sostenible y protección de los recursos naturales de los territorios indígenas, darán capacitaciones a las comunidades y crearán los instrumentos necesarios de control y evaluación sobre los recursos naturales

La Unidad de gestión de proyectos: Entre sus principales responsabilidades está la identificación de oportunidades de generar recursos financieros para la consolidación de las Asociaciones de Desarrollo tanto internos como externos. Para lo cual deberán facilitar a la Junta Directiva la información necesaria y la documentación respectiva para que estos tomen los respectivos acuerdos sobre las alternativas encontradas y sus respectivas propuestas. Además de evaluar los diferentes proyectos, realizar las recomendaciones a los Consejos Directivos, sobre su mejor forma de ejecución tomando en cuenta la ejecución y coejecución según sea el caso del proyecto.

3.1.3. Propuesta para la implementación de la estrategia organizativa

Para el proceso de implementación de esta propuesta es importante tomar en cuenta aquellos periodos que vivieron este territorio como en el caso de la fundación de la villa de Santiago de Talamanca, la presencia de la compañía bananera, las amenazas de los diferentes mega-proyectos minería a cielo abierto, exploraciones petroleras, represas hidroeléctricas entre otros como los tratados de libre comercio y el plan puebla Panamá que permanentemente han amenazado y siguen creando incertidumbre en la seguridad y posesión de los territorios indígenas.

De igual manera es importante considerar otros factores como son el crecimiento de la población y su respectiva concentración, la perdida de la identidad cultural, el aumento de los problemas sociales que están socavando las bases de la sociedad indígena, la presión sobre las tierras indígenas y sus recursos naturales, el desempleo y la falta de alternativas económicas sostenibles para la nueva generación de jóvenes indígenas.

Estas razones llevan a las organizaciones a replantear sus procesos de gestión, participación  y organización, para así consolidar el dominio territorial en los siguientes aspectos:

Fortaleciendo las estructuras organizativas para la administrativas de los territorios indígenas.

Las Asociaciones de desarrollo tanto ADITIBRI COMO ADITICA han venido encontrando desde su creación enormes limitaciones en la gestión, control y administración de los territorios de manera eficiente dado a las siguientes razones: Imposición de forma de organización no contextualizada a la realidad indígena, La asignación de responsabilidades administrativas y de gestión del territorio más allá de las demandas y necesidades de las comunidades, la carencia de formación para el desarrollo de sus miembros directivos, la ausencia de recursos financieros, limitaciones de capacitación para asumir responsabilidades inherentes a sus cargos, el temor a delegar responsabilidades, los incipientes mecanismos de resolución de conflictos, la ausencia de un plan de desarrollo de mediano y largo plazo, el reducido número de miembros para afrontar el enorme problemática presente en los  territorios indígenas son entre otros los retos a superar.

Esta estrategia organizativa integral debe contemplar:

a) El fortalecimiento de la actual estructura de ADITIBRI Y ADITICA.

b) El fortalecimiento de las Instancias comunales.

c)  La formación de dirigentes en función de sus responsabilidades.

d) Capacitación a los cuadros dirigentes de las estructuras organizativa del territorio en el campo legal gestión, ambiental y organización.

e) La dotación de los mecanismos de resolución de conflictos.

f) La defensa de los límites de los Territorios indígenas.

g) El control de los predios en manos de no indígenas.

h) El control del testaferrato.

i) Plan de ordenamiento territorial.

3.1.3. Actividades de la Estrategia 

1. Estructuración e implementación de una estrategia organizativa eficiente en los territorios indígenas.

Acciones a desarrollar

· Diseño de un plan de capacitación para las juntas Directivas de las Asociaciones Bribri Cabécar.

· Diseño y capacitación del personal administrativo y de asesorías

· Elaborar los manuales de funciones y procedimientos Administrativos.

· Dotación de equipo y muebles de oficina.

· Dotación de recursos financieros para la contratación de personal, viáticos y dietas.

· Diseño de programa de intercambios nacionales y regionales con otras organizaciones indígenas.

· Realizar foros, congresos y eventos de formación política a los cuadros dirigentes.

· Reuniones con juntas de vecinos y comunidades.

· Negociación con proyectos e instituciones de gobierno.

· Conformación de comisiones de Trabajo.

· Calendarizar de las reuniones del Consejo Territorial.

· Seleccionar e instalar la Asamblea de participación comunal de cada uno de los territorios.

· Diseño de capacitación de las instancias anteriores.

· Elaborar reglamento interno de funcionamiento de estas estructuras.

2. Definición e implementación de un programa de gestión y negociación para los territorios Bribri y Cabécares.

· Analizar la información sobre proyectos que se ejecutan en el territorio.

· Elaborar plan de desarrollo para los territorios indígenas.

· Elaboración de los planes operativos anuales de las organizaciones.

· Elaborar criterios de elegibilidad de proyectos e impactos.

· Identificar oportunidades de inversión para el territorio internas y externas.

· Elaborar perfiles de proyectos

· Definir prioridades del territorio y agenda de  negociación.

· Establecer mesas de negociación con instituciones.

· Cursos de capacitación de actualización de la realidad y tendencias en todas las instancias.

· Talleres sobre herramientas de incidencia y negociación.

· Definir estrategia de alianzas internas y externas entre organizaciones y otros

· Cursos de formación política.

· Cursos de planificación estratégica.

· Cursos de monitoreo y evaluación.

3. Establecimiento  e implementación de una estrategia legal y ambiental para el dominio territorial.

· Seguimiento a procesos legales interpuestos

· Interposición de nuevas demandas

· Trámites judiciales vía administrativa

· Presentación de recursos de Amparos y de inconstitucionalidad.

· Estudio y análisis de la evolución de los derechos indígenas (Jurisprudencia)

· Capacitación a promotores legales.

· Contratación de Especialista en derecho Agrario.

· Diseño de cartillas legales.

· Implementar los mecanismos de resolución de conflictos.

· Definir mecanismos coercitivos internos de tenencia de tierra.

· Encuentro sobre tierras y territorios indígena

· Viáticos para promotores.

· Diseño de un plan de capacitación a Juntas de vecinos y Consejo Directivo.

· Elaborar reglamento de uso de las tierras recuperadas.

· Diseño de instrumentos de control forestal.

· Diseño de módulos de capacitación a guardas recursos.

· Seguimiento al proceso de transformación de la madera.

· Gestión de recursos financieros para pago de Asesor forestal.

· Definir con claridad que son tierras en manos de particulares, comunales y de patrimonio cultural.

· Definir mecanismos de incorporación al manejo de áreas protegidas.(PILA)

· Seguimiento a los planes de manejo.

· Ampliar las áreas para acceso a los PSA.

· Programas de reforestación.

· Apertura de puesto de recibimiento de la Reserva Indígena.

· Participar en comisiones binacionales.

4. Fortalecimiento de los niveles de participación a escala comunitaria como las juntas de vecinos.

· Capacitación y puesta en funcionamiento los reglamentos comunitarios.

· La integración de los diferentes consejos de vecinos a la Asamblea territorial.

· Conformación en su seno de comités para toma de decisiones.

· Elaborar los manuales de procedimientos para dichos comités.

· Capacitación en gestión comunal.

· Encuentro intercomunales.

· Intercambios de experiencias entre consejos de vecinos.

· Elaborar plan de concientización para afiliar nuevos miembros a la Asociación de desarrollo.

· Capacitar para la resolución alternativa de conflictos comunales.

· Confeccionar medios impresos de divulgación de estas instancias.

· Elaboración de manuales de procedimientos administrativos.

· Dotación de materiales básico de trabajo.

5. Establecimiento de medios de difusión para socialización de los logros, lecciones  y limitaciones del territorio.

· Elaborar revista cultural

· Elaborar boletín de divulgación política.

· Diseño de pagina web para las Asociaciones de Desarrollo.

· Publicación de volantes.

· Publicar Afichez.

· Elaborar programas radiales.

3.2. ESTRATEGIA SOCIOPOLÍTICA GENERAL

3.2.1. Estructuración de la estrategia organizativa sociopolítica y cultural

Una estrategia organizativa sociopolítica, para el  desarrollo de los Pueblos indígenas debe partir de los siguientes  ejes básicos:

1. Estrategia sociopolítica y cultural.

2. Estrategia Socio productiva.

3. Plan de ordenamiento Territorial.

4. Fortalecimiento Institucional  efectivo.

5. Formación de un Liderazgo Efectivo

Si se logran fortalecer éstas áreas en las organizaciones indígenas las demás áreas de trabajo saldrían por inercia  o con más facilidad, ya que una base sólida  proyectaría propuestas con gran respaldo social, las organizaciones alcanzarían mayor incidencia política  y serían verdaderos protagonistas de su desarrollo.

Esquema de la estrategia
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3.2.2. Abordaje de la estrategia organizativa sociopolítica y cultural  en Talamanca.

Estrategia sociopolítica y cultural.

Actualmente  las organizaciones indígenas se encuentran sumidas en una confusión no saben, si son de defensa o de desarrollo y están jugando ambos papeles  si una orientación clara en ninguno de los dos sentidos.

Además por no tener una estrategia organizativa clara se originan luchas internas de poder que hace que la organización no levante cabeza, por otro lado al no tener una propuesta productiva clara muchos de los miembros de la comunidad no le brindan el apoyo a la organización y se crean otras fuerzas “opositoras” que desgastan la organización indígena. Esta estrategia sociopolítica debe “ordenar” los lideres en “cuadros” de liderazgos por temas, o sea la estructura de administración debe permitir desarrollar los liderazgos desde las Juntas de Vecinos, por ejes temáticos etc.

Estrategia Socio productiva.

La producción en los territorios indígenas están sufriendo un cambio acelerado con relación a las practicas culturales, la asfixia que ha generado las políticas de  libre comercio, al sector productivo agrícola, hace que los comerciantes e intermediarios busquen con mayor agresividad los productos de los pueblos indígenas para abastecer mercados con bajo costo de los productos para poderlos vender con mayor competitividad en los mercados y así sobrevivir  ante la competencia. 

¿Cuáles son los efectos de esto?

A) Se necesita cada día más y más producto que rebasa la forma tradicional de producción, entonces se recurre al uso de agroquímicos, alterando culturalmente la sociedad y el ecosistema, para mayor productividad, haciendo a los indígenas dependientes de insumos químicos y deteriorando las tierras.

B) Se expande el monocultivo desplazando áreas  de uso diversificado que generaban la seguridad alimentaría, convirtiendo el producto en dinero y el dinero volviendo al intermediario para comprar alimentos para la familia que ya casi no se producen, siendo así un círculo vicioso que no permite salir de la pobreza.

C) La pérdida acelerada de la biodiversidad y la contaminación de las aguas y el medio ambiente  por mayor desechos sólidos no biodegradables.

Por lo tanto se debe trabajar en la prevención y orientar un sistema productivo que no altere los ecosistemas y que les permita ingresar al mercado de una forma sostenida y rentable, y sobre todo que rescate las formas tradicionales de producción.

Plan de Ordenamiento Territorial.

Los territorios Indígenas cuentan con muchos recursos como ríos, bosques, tierras fértiles, gran variedad de fauna y flora, toda esta riqueza se ve amenazada por no contar  con un plan de ordenamiento territorial, que organice la producción y la relación de los habitantes con sus recursos. 

Este es un tema crucial el cual se le debe poner atención en cualquier proyecto, ya que cualquier iniciativa que impulse en una actividad específica. 

Institucionalidad  Efectiva.

La institucionalidad tiene que ver con el ordenamiento administrativo de las organizaciones y es aquí donde la mayoría de los grupos tienen serios problemas, es necesario establecer procedimientos administrativos y organizativos  claros, ordenar las finanzas de la organización y formar en la dirección y funcionamiento de las diferentes áreas de la organización y esto implica un involucramiento directo de personas que viven en los territorios.

Muchos proyectos han caído en la “Tentación” de traer personal técnico para suplir necesidades en el área de institucionalidad comunitaria, que funciona únicamente durante la vida del proyecto, no generando sostenibilidad en el tiempo y perdiéndose así, valiosas inversiones.

La Institucionalidad Efectiva debe contemplar como mínimo con los siguientes aspectos

a) Propiciar la formación en el manejo de las finanzas.

b) Desarrollar la capacidad de formulación, ejecución y monitoreo de proyectos.

c) Fomentar y desarrollar la capacidad de rendición de cuentas interna  y externamente.

d) Desarrollar mecanismos de relación y comunicación en toda la estructura de la organización (asambleas, comités de apoyo, presidente, gerente, junta directiva, administradores)

Liderazgo Efectivo.

El papel de liderazgo es determinante en los pueblos indígenas y desde una percepción cultural esta se disgrega  en varias figuras de la comunidad, (Caciques, Ancianos, Líderes espirituales y ceremoniales). Esta visión de liderazgo de algún modo  se espera que funcione en las ADIs, quizás con otros nombres, pero con una función similar.

Por otro lado viéndolo desde el punto de vista de avance y desarrollo el líder también debe nutrirse de nuevos conocimientos y conocer otras experiencias.

Para fortalecer el liderazgo efectivo se debe contemplar como mínimo los siguientes aspectos:
a) Formación en el ejercicio de las acciones desde un punto de vista culural.

b) Fomentar la capacitación formal e informal.

c) Promover intercambios y pasantías especializada.

d) Desarrollar cursos y  talleres comunales ejecutados por los mismos líderes.

3.2.3. Plan de Implementación Política y Administrativa Conjunta

Relaciones con instituciones, proyectos y cooperantes.

La hipótesis, que plantea la estrategia es integrar a los proyectos y organizaciones en una sola visión de desarrollo para los territorios indígenas Bribri y Cabecár.

Pero, lo mas importante no es que  los proyectos o instituciones se integren sino, la apropiación  por parte de los lideres indígenas de una sola visión de desarrollo. Por otro lado, el aporte de las instituciones del gobierno, principalmente con MINAE, FONAFIFO, que son los más involucrados en el desarrollo del proyecto de carbono, cuyo resultado ha aportado a los territorios una comprensión tanto de las organizaciones indígenas como del MINAE y FONAFIFO concerniente al manejo y uso  forestal y el tema de servicios ambientales en territorios indígenas, para ambos casos se ha fortalecido la relación en cuanto implementación de las políticas, control y monitoreo. El hecho de lograr una compresión más amplia entre éstos actores, marca una relación de mayor proyección a futuro, que seguirá aun cuando se termine un proyecto.

Consejo Indígena:

En el caso de proyecto de carbono la creación del Consejo Indígena Formado por  ADITICA, ADITIBRI y ACOMUITA, fortaleció no solo los logros del proyecto carbono sino la integración de una visión conjunta de los territorios indígenas, aspecto totalmente replicable para futuros proyectos.

Este consejo sesionó ordinaria y extraordinariamente donde se analizaron temas propios del proyecto como temas de interés de los territorios y se convirtió en un espacio de convergencia de propuestas, y pensamientos de los líderes hombres y mujeres que fueron debatidos y salieron políticas que han mejorado la administración del territorio indígena.

La gestión administrativa y cultural para la captura de carbono en fincas Indígenas.

Para el caso del proyecto de carbono el liderazgo de esta línea de trabajo,  la tomó la Asociación Comisión de Mujeres Indígenas de Talamanca (ACOMUITA), por mandato del Consejo Indígena, el trabajo consistió,  en la parte administrativa, desarrollar en la práctica la administración de los recursos financieros, los cuales eran sujetos a supervisión del Banco Mundial. Logrando transformar una mentalidad de los líderes de ACOMUITA de manejo de “pulpería” a un manejo institucional de la administración de recursos financieros, demostrando así, por las evaluaciones realizadas por el Banco Mundial.

La parte organizativa consistió en mantener el liderazgo ejecutivo en cuanto a control de calidad y monitoreo de todas las acciones del proyecto en las diferentes líneas y que éstas fueran acordes a los principios culturales de los territorios.  Ejerciendo  esta función líderes de ACOMUITA, ADITIBRI y ADITICA, desarrollaron habilidades y comprensión, sobre los sistemas de cooperación de los proyectos, sus formas de ejecución y su relación con el medio ambiente, social y cultural.

Además la parte organizativa mantuvo una comunicación constante con las Asociaciones de Desarrollo de los Territorios Bribris y Cabecares, esta función, llevo a ACOMUITA a jugar un papel crucial en las coyunturas políticas de ambos territorios, donde la amenaza de intereses foráneos, pretendían tomar el control político del territorio, a través de la manipulación de información a los indígenas. La estrategia desplegada por ACOMUITA y los lideres del Consejo Indígena, lograron mover a mas de 2.000 indígenas, en los procesos de reflexión comunitarias, donde se abordaron temas del proyecto, de los recursos naturales, de las vulnerabilidades políticas, entre otros.

Los resultados de este proceso ha consolidado un liderazgo actual en las Juntas Directivas de las Asociaciones de Desarrollo, que responden a los intereses colectivos de los territorios indígenas y sus miembros e incluso fue impulsor de un cambio a nivel nacional, que culminó con la toma por parte de los lideres indígenas, de la dirección de la Comisión de Asuntos Indígenas (CONAI), que por mas de una década estaba dirigida por el Gobierno central a través de sus gentes claves.

En conclusión se demostró que si pueden existir acuerdos entre los gobiernos indígenas, con otros grupos indígenas activos, para el manejo y administración de los recursos financieros y el monitoreo y evaluación de actividades, que incluso desde el punto de vista el factible según la legislación indígena, y esta experiencia de manejo administrativo del proyecto carbono fuera de las ADIs, pero por otra organización indígena que tiene el aval de amabas asociaciones, no solo demostró que es viable, sino que minimiza los proyectos de las vulnerabilidades políticas que viven las ADIs

3.2.4. Integración organizativa indígena.

El plan organizativo para la implementación del proyecto se diseño en dos niveles, 

1. Nivel para el manejo administrativo y financiero del proyecto.

2. Nivel para la dirección política del proyecto

Nivel para el manejo administrativo y financiero del proyecto.

Este nivel organizativo se instaló en las oficinas de ACOMUITA, donde todos los consultores que intervenían en el proyecto, interactuaban y se daba retroalimentación y monitoreo del trabajo de cada uno de ellos.

La administración financiera de los recursos bajo la responsabilidad del consejo indígena, se instalo en las oficinas de ACOMUITA, de donde se hacían los pagos, las compras, los informes etc.

También era el centro de comunicación y relación con los proyectos e instituciones que apoyaban, o se sumaban a la iniciativa de implementación conjunta del Consejo Indígena tal y como se muestra en la siguiente gráfica .

Gráfica 2. Diagrama de la Estrategia de Implementación Conjunta 



Nivel para la dirección política del proyecto 

Este nivel, es quizás el más ambicioso del proyecto, ya que integrada a la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Cabecar (ADITICA), La Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Bribri (ADITIBRI) denominado ADIs y la Asociación Comisión de Mujeres Indígenas de Talamanca (ACOMUITA). Lo que se denominó el Consejo Indígena.

El reto se encontraba en la estabilidad política del proyecto, ya que las ADIs, por la situación jurídica que las ampara y los intereses foráneos, son constantemente vulnerables a tendencias radicales de algunos  líderes indígenas y de otros no indígenas que intentan controlar los territorios.

Los periodos de las Juntas Directivas de las ADIs  es de dos años,  y en cada cambio en algunos casos el reconocimiento de una nueva junta directiva lleva hasta un año, ya que los “no ganadores” que son normalmente los de intereses foráneos  se empeñan a impugnar una y otra vez las asambleas, dejando sin dirección política los territorios.

Para el caso del proyecto de carbono le correspondió desarrollarse en un periodo altamente inestable tanto en ADITIBRI como en ADITICA, no obstante se pudo superar gracias a que la estrategia organizativa del Nivel para el manejo administrativo y financiero del proyecto estaba instalado en ACOMUITA y sobre todo bajo la institucionalidad de la misma, lo que permitió que la Junta Directiva de ACOMUITA, lograra acuerdos aceptables con las directivas de las ADIS, que permitía avanzar al proyecto.   

En la gráfica se expresa la visión de implementación del proyecto desde el punto de vista de los líderes indígenas.  Donde existe un núcleo que genera todas las “energías” para que el círculo funcione y a su vez era el eje, donde giraba el proyecto,  con interacciones constantes con la coordinadora del proyecto,  el Consejo Directivo (CATIE, Consejo Indígena, ACICAFOC, MINAE),  la asesoría política  y los productores.

El siguiente  esquema que se presenta en la gráfica se refiere al funcionamiento del Proyecto de Carbono dirigido y ejecutado por medio de la estrategia indígena,  como un filtro entre las acciones que vienen de afuera del territorio y su implementación dentro del territorio, que se puede expresar de la siguiente forma en el marco del proyecto de carbono: 


3.3. ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO FORESTAL 

El tema forestal no se encontraba previsto en el componente II, no obstante el análisis legal y el abordaje de la captura de carbono en fincas agroforestales determinó la importancia que tiene el tema forestal en la propuesta de carbono, en su aspecto de sostenibilidad y alternativa económica. Que implica un plan de manejo del tema dentro del territorio. Por lo antes descrito se anexa el documento completo sobre el tema forestal. 

La estrategia de abordaje del tema legal y forestal en el proyecto se proyectó, hasta tocar aspectos de fondo en los territorios indígenas, que afectan directamente la vida de los indígenas, generando resultados claros para las pretensiones del proyecto, pero a su vez, aportando a cambios reales al desarrollo de las comunidades, como ejemplo se puede mencionar las claras definiciones legales de potestades para el uso y manejo de recursos forestales dentro de los territorios, así como un plan de incidencia en el sistema jurídico para su transformación, también se puede mencionar el aporte en la claridad de manejo de los recursos forestales por ADITIBRI, y su estrategia de transformación de madera, estableciendo una alternativa conjunta con el Consejo Indígena y otros, real, sostenible y justa, ante la extracción de madera que se hace en forma ilegal por intermediarios, valiéndose de las necesidades de los productores y en detrimento del medio ambiente. 

Las situaciones anteriores nos indica que toda estrategia de trabajo con Pueblos Indígenas, deben identificar temas transversales de los territorios y trabajarlos a mayor profundidad, incluso sobre los mismos resultados de cualquier marco lógico, de proyecto lo que nos genera un mayor impacto positivo a nivel socio cultural y bases para la sostenibilidad, como ejemplo de este tema podemos citar el trabajo realizado en el marco Jurídico que involucró directamente el tema forestal que no estaba previsto en el marco lógico del proyecto como una actividad principal sin embargo, en la ejecución resulto serlo,  por lo tanto los resultados de dicho trabajo se pueden revisar en el  documento final de la consultoría de “Diseño de un Plan de Desarrollo Forestal en los Territorios Bribri y Cabercar, realizada por el consultor Winfried Steiner.

3.3.1. Plan para el Desarrollo Forestal en los Territorios Indígena” (PDFTI)

El PDFTI será la guía para ordenar el sector forestal dentro del límite indígena y constituye la herramienta fundamental que plantea la ADI´s para llevar adelante la planificación, seguimiento y evaluación de las políticas en este campo, con miras a garantizar el manejo y desarrollo sostenible de los recursos derivados del bosque, plantaciones y SAF´s.  Pero sobre todo, el PDFTI, pretende contribuir al desarrollo humano de los indígenas, creando oportunidades para alcanzar un nivel de vida adecuado en armonía con el ambiente.

Las Políticas Forestales dentro de los territorios Indígenas de Talamanca y el PDFTI que se desprende de ellas, son típicamente indígenas, productos de un proceso de diálogo abierto, en cual participaron las ADI´s, ACUMUITA, Consejo Directivo de la microempresa BriBri, Junta de vecinos, agricultores individuales, Motosierristas, Carpinteros de la zona, ONG´s, MINAE, CLF, COSEL, entre otros, relacionados con el tema de manejo, conservación y desarrollo sostenible de los recursos forestales de los territorios. 

La problemática en torno al sector forestal ya fué analizada por personas como el Ing. Forestal Carlos Sevilla, Carlos Borge, Guillermo Rodriques y Levi Suce, quienes presentaron en los últimos 10 años los problemas e incluso sus soluciones en forma escrita, pero lo que se necesita es poner a funcionar esas soluciones a los problemas. Es debido a esto que el trabajo de elaborar un PDFTI no debe quedar en papel, sino mas bién como asesor de ADITIBRI, mi función es lograr poner en marcha esas soluciones, y es así como se debe entender este Plan. En general, se espera que el PDFTI logre reunir a los diferentes actores en el sector forestal indígena para unir las fuerzas y utilizar el gran potencial que tiene el sector forestal dentro del territorio.

Desde mi punta de vista y también la de los lideres indígenas o personas que conocen el sector forestal indígena como C. Borge, Eduardo Somarriba CATIE, Marcelo Pacheco (MINAE) entre otros, el PDFTI debe dividirse en seis grandes áreas: Bosque primario, privado y comunal; Bosque secundario; Plantaciones forestales; Sistemas agroforestales; y microempresa Bribri, esta última es la mas importante (gráfica 4) y forma el eje central. Si este eje no funciona, difícilmente funcionará un plan de desarrollo forestal. 
Gráfica 4. Estrategia Plan de Desarrollo Forestal



Manejo de  información  forestal

	Problemas
	Causas
	Soluciones y acciones concretas

	Perdida de información


	Nadie toma la responsabilidad de sistematizar y ordenar las información
	Crear un centro de información, investigación y capacitación forestal en Suretka

	No hay información disponible y actualizada


	No hay infraestructura 
	-Elaboración de un proyecto para obtener infraestructura y herramientas de un centro

- Capacitación a por lo menos un técnico forestal permanente como  asesor en la área forestal indígenas 

	Falta información en el sector forestal de ADITIBRI-ADITICA
	Un responsable que busque información y la divulgue dentro del territorio
	Crear alianzas estratégicas con otros ONG´s


3.4. LA ESTRATEGIA LEGAL

El orden establecido en esta estrategia tiene un sentido lógico, que parte de la legislación existente para los territorios indígenas y la forma de actuar de los indígenas y sus organizaciones, que incluso en algunos casos parecer que son opuesto, no obstante cuando se analiza desde el punto de vista convenios internacionales como 169 de la OIT, cobran sentido jurídico.

Desde esta perspectiva, aunque existen interpretaciones de las leyes como la de la Contraloría General de la República, que considera que los indígenas no pueden comercializar recursos maderables ni sus derivados, que puede incluir los pagos por servicios ambientales, no obstante esto no significa que los indígenas no puedan vender los servicios ambientales que generan.  De hecho ya lo hacen de la forma tradicional con FONAFIFO. 

El principal aporte de esta consultoría resulta en identificar las deficiencias que encontramos “en casa” (a lo interno de los pueblos y de sus gobiernos locales) que impiden o pueden impedir que la comercialización (un mercado ampliado con este proyecto) de los servicios ambientales se traduzca en un mejoramiento de la calidad de vida de los indígenas. Con la identificación de esas deficiencias hemos dado posibles soluciones, algunas de las cuales ya son herramientas reales con las que se ha optimizado el trabajo de los gobiernos locales. 

Además, este trabajo ha permitido sistematizar el ordenamiento jurídico que regula los derechos indígenas a sus territorios y a los recursos forestales existentes en éstos. Como consecuencia de esa sistematización hemos encontrado algunas normas o actos administrativos que resultan abiertamente violatorios de esos derechos. 

Hemos propuesto acciones administrativas y judiciales de inconstitucionalidad, así como posibles reformas legales que permitirían terminar con esas violaciones y facilitar el ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas. Las propuestas se acompañan de amplios razonamientos que las justifican. (Información completa en el informe de la consultoria legal) 

3.4.1. Principales Líneas del Marco Legal 

1. Los   pueblos   indígenas   deben   asumir  la   autoridad de  gobierno  local y de propietarios privados de sus tierras

Si se quiere consolidar un mercado de captura de carbono en los territorios indígenas es necesario tener una correcta concepción de la verdadera naturaleza jurídica de los pueblos indígenas, de sus instituciones representativas y de los alcances de sus derechos: principalmente de propiedad territorial y a utilizar, administrar y conservar los recursos forestales existentes en sus territorios. Todo ello sin perder de vista que existe una autoridad superior: la del Estado costarricense, que por ser Estado de Derecho debe respetar los derechos indígenas sin negar su propia autoridad.

Aclaremos y concluyamos: las comunidades (pueblos) indígenas son personas jurídicas capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones. Son propietarias de los territorios que el Estado delimita como “Reserva Indígena”. Su derecho de propiedad es: a lo interno un derecho comunal con características muy particulares y a lo externo un verdadero derecho de propiedad privada. 

La representación de la persona jurídica “comunidad indígena” la ejerce la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena con carácter de gobierno local (para efectos internos) y como institución representativa en los términos del Convenio Internacional N° 169 (para efectos internos y externos). Esas comunidades son verdaderas propietarias de los recursos forestales existentes en sus territorios como cualquier propietario privado y tienen derecho a utilizar, administrar y conservar esos recursos. Y como tales tienen derecho a comercializar los servicios ambientales que produzcan en sus territorios y a disfrutar de todos los beneficios que se generen con esos servicios.

Partiendo de esas premisas: desarrolladas ampliamente en los documentos antes mencionados, se debe asumir con autoridad –la autoridad de un gobierno local y un propietario privado- cualquier negociación en torno al mercado de captura de carbono.

2. Deben impulsarse las reformas jurídicas y las acciones judiciales y administrativas recomendadas

Uno de los principales efectos de lograr que se produzcan esas reformas es que se fortalecerá la autoridad de los gobiernos locales y se definirán con mayor precisión los derechos de los pueblos indígenas sobre los recursos forestales existentes en sus territorios. Esto a su vez generará más confianza en los posibles clientes de los servicios ambientales.

Se maneja la idea de que solamente FONAFIFO puede negociar los servicios ambientales, aún de los territorios indígenas. Eso no está amparado en ninguna norma jurídica, aunque no debe descartarse la experiencia y especialidad de esa institución en esa materia. Los recursos con que cuenta: sobre todo como entidad estatal encargada de esa materia hace que esta institución sea una de las mejores aliadas con las que pueden contar los pueblos indígenas para la venta de servicios ambientales. 

Sin embargo, lograr éxito en las acciones sugeridas descartará con toda certeza aquella exclusividad y favorecerá la posibilidad de negociar por otros medios.

Recomendaciones para mejorar la situación jurídica:

i. Consulta a la Procuraduría General de la República sobre la posibilidad de comercializar la madera proveniente de Plantaciones Forestales y Sistemas Agroforestales. 

ii. Posible acción de inconstitucionalidad contra el dictamen de la Procuraduría, en caso de que se niegue esa posibilidad. 



iii. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 7.2 de la Ley Indígena, por limitar los aprovechamientos forestales en bosques indígenas a instituciones estatales.

iv. Interpretación auténtica a la ley indígena (arts. 6.4 y 7.1), para que se reconozca la exclusividad de los indígenas en la utilización, administración y conservación de los recursos forestales indígenas.
 

v. Un nuevo Reglamento de Aprovechamiento Forestal, que regule las distintas formas de aprovechamiento forestal y le transfiera efectivamente la competencia sobre la administración de los permisos de aprovechamiento a las ADIs.  
   

vi. Cambios en el Reglamento y Manual de Procedimientos de PSA, para que se otorgue el carácter de prioritario el PSA en territorios indígenas y se defina y regule lo que implica el aumento en 100% en pago de esos servicios en esos territorios.

3. Los pueblos indígenas deben definir sus propios mecanismos para que los PSA lleguen a los productores de Servicios Ambientales

Las asociaciones de Desarrollo Indígenas tienen clara la idea de que los dineros provenientes de los Pagos por Servicios Ambientales deben invertirse en obras y servicios para el bienestar de la comunidad. No obstante, muchas veces la mayoría de esos recursos se gastan en trámites administrativos.

Se que el interés del Proyecto Captura de Carbono es que los dineros provenientes de PSA, generados por las parcelas de los productores validados, lleguen a esos productores. Por eso es que se ha querido determinar de qué manera ACOMUITA podría administrar esos recursos. 

Es necesario que los pueblos indígenas definan qué es lo que esperan de sus autoridades locales: 

1. Que todo el dinero sea administrado directamente por las ADIs realizando ellas las obras o prestando los servicios que beneficien a sus miembros.

2.  Que para ello se utilice solamente una parte del dinero y que otra parte se entregue directamente a los poseedores de terrenos que produzcan los servicios ambientales.

3. Que todo el dinero se entregue a esos productores.

4. Otra fórmula. Además es preciso que se defina si el dinero lo administrarán directamente las ADIs u otro ente (ej. ACOMUITA). 

Si no se definen esos mecanismos de manera apropiada (procurando que la mayoría de los beneficios lleguen a la población) existe la posibilidad de que el establecimiento y operación del pretendido mercado de captura de carbono no se traduzca en un mejoramiento de la calidad de vida de los indígenas, pues los dineros se podrían gastar sin tener en mente ese objetivo.

La consultoria legal  ha sugerido tres posibles mecanismos para que las ADIs deleguen la administración  de  esos  recursos  a  ACOMUITA y ha propuesto contratos para regular las obligaciones de los productores en caso de que se les giren dineros a ellos. No obstante, la  escogencia de cuál de esos mecanismos es el más conveniente está sujeta a que se defina todo lo antes expuesto con respecto a qué es lo que esperan los indígenas  de sus autoridades locales.

.

Establecer esos mecanismos traerá un beneficio adicional: por ley (art. 21 Ley DINADECO; art. 30 inc. d y h., art. 37 inc. h. del Reglamento a esa Ley) cada año la Junta Directiva debe presentar un Plan de trabajo, con presupuesto incluido, para que sea aprobado por la Asamblea General. En principio ningún gasto se puede hacer si no está aprobado por esa Asamblea. En esto los gobiernos indígenas han estado actuando al margen de la ley. Por eso para que ACOMUITA asuma la administración de los PSA debe existir ese Plan de Trabajo aprobado por la Asamblea, de lo contrario las Juntas Directivas de las ADIs no podrían girarle ningún dinero. De manera que al establecer esos mecanismo se estarán definiendo (al menos en parte) las bases del Plan de Trabajo Anual.

4. Deben definirse y suscribirse los contratos respectivos para regular la administración  de  los  PSA  y  la  relación  de  los  gobiernos  indígenas  con  los productores.

Si los pueblos indígenas concluyen que lo mejor es que los dineros de PSA sean administrados por ACOMUITA u otro ente ajeno a las ADIs y que todo o parte del dinero debe ser entregado a los productores validados, entonces deben definirse y suscribirse los contratos que vinculen a las ADIs con el ente administrador y a éste o a las ADIs con los productores.

La consultoría legal  ha generado borradores de posibles contratos en ese sentido. Es necesario que se analicen esos borradores y se adopten las figuras jurídicas más convenientes para regular esas relaciones. Una vez establecidas deben suscribirse los contratos respectivos.

Trabajar sin contratos puede generar un rotundo fracaso, pues sin concretar las “reglas del juego” cada quien podría hacer lo que mejor le parezca en perjuicio de la excelencia y la eficacia.

5. Debe coordinarse (mediante contratos) con las entidades estatales y ONGs vinculadas con el Mercado de Captura de Carbono para ofrecer la venta de sus Servicios Ambientales

Partimos de una realidad: los pueblos indígenas de Talamanca no tienen experiencia en la comercialización de los servicios ambientales por captura de carbono, salvo en lo que respecta a los pagos que hace FONAFIFO en el sistema tradicional.

Por eso lo que se requiere es conseguir contactos -especialmente estrechar planificadamente las relaciones con FONAFIFO- con organismos que puedan facilitar vínculos con posibles clientes de esos servicios.

Al respecto deben tomarse en cuenta 2 aspectos importantes:


1.- Cualquier relación con esos contactos debe estar debidamente documentada mediante contratos cuyas cláusulas deberán definirse según el tipo de relación que pretenda establecerse. Básicamente debe garantizarse el respeto a la autoridad de los gobiernos locales, el carácter de propietarios (los pueblos indígenas) de sus recursos forestales y de los servicios que generan y evitar que las contrapartes se queden con los dineros de esos pueblos. 

Lo ideal es que se contacte con organismos que faciliten el establecer relación directa con los clientes, no con intermediarios. Quienes sirvan de facilitadores tienen derecho a una compensación por sus servicios (comisión), pero no a los beneficios que generan los servicios ambientales producidos por los indígenas (a lo que aspirarían los intermediarios).

No debe permitirse que una persona u organización trabaje buscando esos clientes sin definir de antemano (mediante contratos) la relación que exista con esa persona. Si no se tiene este cuidado podrían exigir beneficios más allá de lo que justamente les correspondería.

2.- FONAFIFO es el principal contacto en este momento. Debe definirse con sus personeros la posibilidad y condiciones mediante las cuales esa institución atraería clientes para los servicios ambientales de los territorios indígenas.

Debe explotarse el hecho de que esa institución no ha cumplido los compromisos adquiridos con el Banco Mundial cuando se suscribió el contrato de ECOMERCADOS (ver al respecto documento de esta consultoría: “ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN FORESTAL Y MARCO LEGAL REFERENTE A LA PARTICIPACIÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS EN EL PAGO DE SERVICIOS AMBIENTALES”), especialmente en lo que respecta a ejecutar un plan que evite o agrave la dependencia de los pueblos indígenas a esa misma institución (Fonafifo).

3.4.2. Análisis de la legislación forestal y marco legal referente a la participación de comunidades indígenas en el pago de servicios ambientales 

Como parte de la consultoría se dio a “conocer los derechos de los pueblos indígenas en relación con los recursos forestales de sus territorios, para establecer las posibilidades jurídicas que tienen de utilizar, administrar y conservar esos recursos y de recibir pagos por los servicios ambientales producidos”

a. LA PROPIEDAD INDÍGENA.

Aunque este no sea un análisis profundo, pues la propiedad indígena es un derecho complejo, el esbozo realizado permite comprender que cuando se habla de los derechos de los pueblos indígenas a utilizar, administrar y conservar los recursos forestales existentes en sus territorios, no se trata de una simple concesión graciosa del Estado hacia ellos, sino como parte o complemento del derecho de propiedad privada tutelado para cualquier habitante de este país en el artículo 45 de la Constitución Política así: “La propiedad es inviolable”.

b. DERECHO A UTILIZAR, ADMINISTRAR Y CONSERVAR  LOS RECURSOS FORESTALES.

Esto se hizo analizando el ordenamiento jurídico, nacional e internacional, de tal manera que  se conociera la aplicación práctica de los derechos de propiedad indígenas (propiedad sobre el territorio) y los derechos a utilizar y administrar los recursos forestales y que se diera respuesta y se concluyera con respecto a  las siguientes preguntas: 

i. ¿A quien pertenecen los recursos forestales existentes en los territorios indígenas?
Conclusión. Los recursos forestales existentes en los territorios indígenas son propiedad de las comunidades indígenas propietarias de cada territorio, pero son poseídos (utilizados, protegidos, etc) por cada miembro de esa comunidad, salvo en las tierras comunales en las que la posesión se imputa también a la comunidad como persona jurídica.

ii. ¿Quién puede aprovechar los recursos forestales existentes en los territorios indígenas?.

Conclusión: El ordenamiento jurídico otorga a cada miembro de la comunidad propietaria de un territorio indígena el derecho de utilizar los recursos forestales que existen en el mismo (art. 15 del Convenio N° 169 y 6 de la Ley Indígena). 

Lo puede hacer la comunidad como un todo o cada uno de sus miembros en los terrenos que poseen individualmente.

En los bosques indígenas también las instituciones del Estado pueden realizar aprovechamientos mediante “programas forestales”, aunque esto parece inconstitucional. Para modificar esto tendría que someterse a un proceso de constitucionalidad o reformar la ley. Este es un aspecto que requiere un tratamiento especial en el diseño de la estrategia legal que motiva esta investigación.

iii. ¿Pueden aprovecharse libremente los recursos forestales existentes en los territorios indígenas? (Reglamento para el Aprovechamiento del Recurso   Forestal en las Reserva Indígenas.).


Conclusión. No se pueden aprovechar libremente los recursos forestales existentes en territorios indígenas.

El Reglamento para el Aprovechamiento del Recurso Forestal en las Reservas Indígenas regula lo que en  terminología del MINAE  se denomina  permisos pequeños (PP): 3 árboles por hectárea por año, hasta un máximo de 10 árboles por finca. 

Ese reglamento limita esos aprovechamientos más allá de los límites que la ley forestal impone al resto de los ciudadanos costarricenses (lo que resulta inconstitucional en criterio del consultor) en lo siguiente:

a.- Los aprovechamientos mediante permisos pequeños pueden ser solamente “con fines domésticos”.

b.- No se permite hacer aprovechamientos de inventarios forestales (IF en términos MINAE), es decir más de 10 árboles por finca por año. 

En torno a esto es legalmente válido que se permitan estos aprovechamientos siempre que se hagan conforme a lo que dispone el artículo 27 de la Ley Forestal: nunca más de 3 árboles por hectárea por año.

En relación con los bosques la regla es que deben mantenerse inalterados, permitiendo el aprovechamiento tradicional para fines de sobrevivencia. Están prohibidos para los indígenas, pero permitido al Estado, los aprovechamientos mediante “programas forestales” en virtud de una norma (art. 7.2 de la ley forestal) que resulta (en criterio del consultor) inconstitucional.

En torno a Sistemas Agroforestales y Plantaciones Forestales debería aplicarse lo dispuesto al respecto en la ley forestal –libre aprovechamiento- si no fuera porque la Procuraduría General de la República prohíbe extraer y comercializar madera fuera de los territorios indígenas. En relación con esto parece que al emitirse la prohibición no se valoró la posibilidad de trasegar con madera de esos sistemas forestales, sin embargo, será necesario que el pronunciamiento de la Procuraduría se aclare para definir lo que debe hacerse.

iv. ¿Quién administra los recursos forestales existentes en los territorios indígenas?
(estructura jurídica de los gobiernos indígenas)


Conclusión. Los pueblos indígenas (comunidades) son titulares del derecho a participar en la administración de los recursos forestales existentes en los Territorios Indígenas. Esa participación se debe realizar a través de las ADIs por ser consideradas –en el estado actual del ordenamiento- las instituciones representativas de esos pueblos.  Eso es lo que se desprende de lo dispuesto en el C- 169 y en la Ley Indígena.

No obstante, el Estado utiliza instrumentos jurídicos (Ley Forestal, RARFRI y dictamen C-228-99 de la Procuraduría) que niegan por completo ese derecho. Según estos instrumentos esa administración la debe ejercer la Administración Forestal del Estado.

En Talamanca las ADIs ejercen esa administración de hecho sin participación estatal, normalmente solo para uso interno de los territorios indígenas, pero últimamente también permitiendo la salida de madera fuera de éstos.

c. Derecho a conservar los recursos forestales (PSA): 

PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES.

i. El derecho a conservar.

En base al estudio de las diferentes leyes, se analizó la estructura jurídica sobre la que está basado el PSA.

Concepto de Servicios Ambientales. La legislación costarricense define Servicios Ambientales como “los que brindan el bosque y las plantaciones forestales y que inciden directamente en la protección y mejoramiento del medio ambiente”

Considera servicios ambientales los siguientes: “mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero (fijación, reducción, secuestro, almacenamiento y absorción), protección de agua para uso urbano, rural o hidroeléctrico, protección de la biodiversidad para conservarla y uso sostenible, científico y farmacéutico, investigación y mejoramiento genético, protección de ecosistemas, formas de vida y belleza escénica natural para finas turísticos y científicos” (art. 3 inc.k. ley forestal).


Incentivos. Esta ley prevé mecanismos de retribución a los propietarios o poseedores de bosques, plantaciones forestales y sistemas agroforestales por los servicios ambientales que prestan. Se trata de Certificados por la protección del Bosque e incentivos a los propietarios de bosques que los manejan, que comprenden la exoneración del pago del impuesto a los bienes inmuebles, exención del pago del impuesto a los activos y desalojos rápidos contra invasores  (arts. 22, 23, 36 Ley Forestal). Además se establece el pago en efectivo de los servicios ambientales (art. 46 Ley Forestal)

FONAFIFO. El PSA se realiza a través del Fondo Nacional de Financiamiento Forestal, el cual fue creado con el objetivo de “financiar, para beneficio de pequeños y medianos productores, mediante créditos u otros mecanismos de fomento del manejo del bosque, intervenido o no, los procesos de forestación, reforestación, viveros forestales, sistemas agroforestales, recuperación de áreas denudadas y los cambios tecnológicos en aprovechamiento e industrialización de los recursos forestales”.

Además FONAFIFO tiene como función captar “financiamiento para el pago de los servicios ambientales que brindan los bosques, las plantaciones forestales y otras actividades necesarias para fortalecer el desarrollo del sector de recursos naturales” (art. 46 Ley Forestal).

Precisamente como consecuencia de esta última función los pueblos indígenas han estado recibiendo pagos por los servicios ambientales que prestan sus territorios. Adelante veremos algunas particularidades de esos pagos.

El Proyecto Ecomercados ha sido la principal fuente de financiamiento con que ha contado FONAFIFO desde el año 2001 y algunas de sus condiciones son las que han permitido que los pueblos indígenas se beneficien de esos pagos. Este empréstito ha generado recursos para dar sostenimiento al Programa de PSA desde ese año hasta 2005. Tiene como objetivo “proveer asistencia en la conservación de áreas forestales a través del apoyo para el desarrollo de un mercado de servicios ambientales provisto por ecosistemas forestales en manos privadas” y pretende, entre otros, “fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las ONGs y de las asociaciones del sector privado tales como: 

i. suministro de asistencia legal y técnica, relacionada con la conservación y uso sostenible de los ecosistemas forestales, a la vez que la capacitación para los pequeños propietarios de tierras, incluyendo a los indígenas y las mujeres para asistirles a tener acceso al programa PSA; 

ii. Preparación de manuales técnicos y administrativos para la conservación de los bosques; y,

iii. promoción del Programa PSA”. (Ley N° 8058 del 18 de Enero de 2001).

Incumplimientos: Al respecto debe indicarse que en los territorios indígenas de Talamanca lo único que se ha hecho con los dineros de ese proyecto es pagar por servicios ambientales. No se han desarrollado programas que permitan establecer (para luego poder fortalecer) las capacidades técnicas y administrativas de las Asociaciones Gobiernos Indígenas, no se ha brindado asistencia legal ni técnica relacionada con la conservación y uso sostenibles de los ecosistemas forestales. Aunque la tradicional forma de producción de los indígenas ha permitido, sin los conocimientos técnicos de la sociedad dominante, conservar esos ecosistemas, la presión que sufren los bosques indígenas requieren hoy –como nunca antes- de asistencia en esa materia. 

Tampoco se ha ejecutado un plan que evite o agrave la dependencia de los pueblos indígenas en la entidad ejecutora del proyecto (Fonafifo), ni se ha impartido educación general y entrenamiento en habilidades de gestión para los pueblos indígenas como lo prevé el párrafo 14 f. de la D.O.4.20.

La administración y distribución de los PSA. 

                  Asociaciones de Desarrollo Integral Indígenas. ADIs como gobierno indígena. La práctica seguida hasta ahora en relación con la administración de los dineros provenientes de los PSA es que esa administración la realizan las ADIs., lo cual se fundamenta jurídicamente en lo ya comentado en torno a la administración por parte de éstas de los recursos forestales (Ver sección 4.c.v.). Fonafifo no reconoce a otra persona en sustitución de las ADIs, pues son estas las propietarias registrales de los territorios y gobiernos locales de las comunidades indígenas.

No obstante, debe enfatizarse que esa administración no implica siempre el derecho de las ADIs a utilizar esos dineros en cualquier proyecto. Lo primero que debe tomarse en cuenta en torno a esa administración es que las asociaciones indígenas la realizan en su condición de gobiernos del pueblo indígena y en esa condición se deben invertir los dineros que sí podrían utilizar. Ni siquiera puede sostenerse que la inversión debe hacerse a favor de los afiliados de la asociación puesto que es gobierno de toda la comunidad y no solo de los que formalmente aparecen como afiliados.

Tierras comunales. Hemos comentado cómo en estos territorios existen tierras comunales, en relación con las cuales las ADIs pueden disponer de los dineros de PSA sin tener el deber de distribuirlos entre algunos de los miembros de la comunidad.

Tierras con poseedores individuales. No obstante, cuando las tierras que son incluídas en un proyecto para PSA tiene poseedores legítimos es a éstos a quienes corresponden esos dineros, pues son éstos los que están conservando los bosques, plantando o cuidando árboles en lo SAF o plantaciones.

Resulta razonable y jurídicamente aceptable que las ADIs cobren un porcentaje de ese dinero por la administración que hacen de los proyectos, pero esto debe estar debidamente definido de antemano y deben girar el resto íntegramente a los poseedores beneficiados.

Delegación de la competencia administrativa. Tomando en cuenta la existencia de proyectos como el que permite esta investigación, con suficientes recursos técnicos como para hacer una correcta administración de esos recursos, se ha planteado la inquietud de conocer si es posible que las ADIs deleguen en otro organismo la potestad de esa administración.

La respuesta es que no hay impedimento para ello, con las limitaciones provenientes de la ley. Puede hacerse mediante la creación de “grupos de trabajo” según lo regulado en los artículos del 55 al 57 del Reglamento (decreto 26935-G del 21 de Mayo de 1998) a la Ley sobre Desarrollo de la Comunidad (ley de DINADECO N°3859 del 7 de Abril de 1967).

Se trata de personas –fisicas o jurídicas- designadas por la Junta Directiva de las ADIs. (art. 55) “para el cumplimiento de labores específicas” (art. 57), como sería la administración de los recursos provenientes de los PSA. 

Se debe reglamentar la estructura y funcionamiento de esos grupos, los cuales pueden administrar los fondos que se les asigne (que podrían ser los del PSA) (art. 55).

Estos grupos deben:

a) Informar constantemente a los asociados sobre las diversas actividades de la asociación,

b) Mantener informada a la asociación de las necesidades y problemas y proponer planes para resolverlos,

c) Desarrollar todas las tareas que les encomienda la junta directiva y

d) Administrar adecuadamente los fondos que les asigne la Asociación y aquellos que se produzcan en las comunidades. (art. 55)

Para ello se debe establecer en los estatutos la forma y procedimientos para la creación de esos grupos (art. 17.d de la ley) y los fondos deben ser girados de FONAFIFO a la Asociación, debiendo ingresar a la cuenta o cuentas de ésta. Para traspasarlos a los grupos de trabajo será necesario que se haga mediante la emisión de cheques firmados por el presidente y el tesorero de la asociación (art. 62 del reglamento).

3.4.4. Instrumentos y Mecanismos Legales

El análisis de posibles mecanismos para el funcionamiento del PSA, entendiendo por esto la búsqueda de una figura jurídica que permita a ACOMUITA administrar los recursos provenientes de PSA, a fin de que sean canalizados conforme a los objetivos del proyecto: se exponen 3 posibles figuras: “GRUPOS DE TRABAJO”, “ENTE ASESOR” Y “ADMINISTRADOR DIRECTO”, siendo que el menos complejo es este último pues permite que la ADI le transfiera a ACOMUITA la totalidad del dinero respectivo de una sola vez; pero para ello –al igual que en cualquiera otra figura- debe existir un Plan Anual de Gastos aprobado en una Asamblea General.

Se analizó las posibles modalidades como el Consejo Director del Proyecto –a través de ACOMUITA- podría administrar el dinero proveniente del Pago de Servicios Ambientales.

A.- TODOS LOS DINEROS O SOLO LOS QUE VAN DIRECTAMENTE A LOS PRODUCTORES. Lo primero, muy importante, que debe valorarse es si esa administración comprende los dineros de todos los PSA, incluyendo aquellos referidos a terrenos comunales, o solo los que se dirigen a los productores con los que se ha estado trabajando o se trabaje en el futuro en este proyecto.


Hemos dicho que los beneficiarios de esos pagos pueden ser:

a. el pueblo indígena, como persona jurídica representada por las ADIs, en su calidad de propietario de los territorios, y/o

b. los indígenas individualmente considerados, en su calidad de poseedores de terrenos específicos dentro de ese territorio.


En ese sentido en los Proyectos de PSA se pueden incluir dos clases de terrenos: 

a. comunales,  en cuyo caso los dineros deben ir y ser administrados por las ADIs en obras comunales, gastos administrativos, etc. y

b. con poseedores individualmente identificables, en torno a los cuales los dineros deberían entregarse directamente a éstos, sin perjuicio de que tengan que pagar un porcentaje por la administración del Proyecto de PSA.

Es criterio de este consultor, sin perjuicio de lo que en definitiva acuerden las partes, que las ADIs deberían continuar administrando los dineros pagados por terrenos comunales. De lo contrario quedarían sin recursos para funcionar, valorando que de acuerdo con la situación actual esos dineros son el único ingreso con que cuentan para su gestión administrativa del territorio (este fue –además- el criterio unánime de los participantes en el segundo taller que se comenta adelante)

Si se sigue ese criterio, los dineros que se entregarían a ACOMUITA serían los que se deben destinar al pago a productores validados, sin perjuicio de que ésta pueda recibir             –además- un pago por su administración, según veremos adelante.

Partiendo de estos criterios se exponen a continuación tres posibles mecanismos mediante los cuales se podría establecer esa administración:

B.- GRUPOS DE TRABAJO:

En el anterior informe se hizo referencia a una figura para la administración de los dineros provenientes del PSA. Transcribo de seguido lo indicado al respecto:

“Delegación de la competencia administrativa. Tomando en cuenta la existencia de proyectos como el que permite esta investigación, con suficientes recursos técnicos como para hacer una correcta administración de esos recursos, se ha planteado la inquietud de conocer si es posible que las ADIs deleguen en otro organismo la potestad de esa administración.

La respuesta es que no hay impedimento para ello, con las limitaciones provenientes de la ley. Puede hacerse mediante la creación de “grupos de trabajo” según lo regulado en los artículos del 55 al 57 del Reglamento (decreto 26935-G del 21 de Mayo de 1998) a la Ley sobre Desarrollo de la Comunidad (ley de DINADECO N° 3859 del 7 de Abril de 1967).

Se trata de personas –fisicas o jurídicas- designadas por la Junta Directiva de las ADIs. (art. 55) “para el cumplimiento de labores específicas” (art. 57), como sería la administración de los recursos provenientes de los PSA. 

Se debe reglamentar la estructura y funcionamiento de esos grupos, los cuales pueden administrar los fondos que se les asigne (que podrían ser los del PSA) (art. 55).

Estos grupos deben:

a. Informar constantemente a los asociados sobre las diversas actividades de la asociación,

b. Mantener informada a la asociación de las necesidades y problemas y proponer planes para resolverlos,

c. Desarrollar todas las tareas que les encomienda la junta directiva y

d. Administrar adecuadamente los fondos que les asigne la Asociación y aquellos que se produzcan en las comunidades. (art. 55)

Para ello se debe establecer en los estatutos la forma y procedimientos para la creación de esos grupos (art. 17.d de la ley) y los fondos deben ser girados de FONAFIFO a la Asociación, debiendo ingresar a la cuenta o cuentas de ésta. Para traspasarlos a los grupos de trabajo será necesario que se haga mediante la emisión de cheques firmados por el presidente y el tesorero de la asociación (art. 62 del reglamento)”. AQUÍ TERMINA LA TRANSCRIPCION.

Esta figura tiene el inconveniente de que debe crearse mediante una reforma a los estatutos de la asociación, para lo cual es necesaria una Asamblea General. 

Sin embargo, tiene dos grandes ventajas:

a. por ser parte de la asociación no se requiere de un contrato que ligue al grupo de trabajo con ésta; sus funciones estarán definidas en el reglamento que debe elaborarse para esos efectos.

Esto podría verse como una desventaja en tanto ACOMUITA estaría subordinada a las decisiones de la Junta Directiva. No obstante, esto no resultaría grave si el reglamento define claramente sus funciones autolimitando la actuación de esa directiva. En todo caso, de ninguna manera se podría eliminar la injerencia de la ADI, en tanto se trata de un GOBIERNO LOCAL y como tal tiene el deber de administrar adecuadamente sus recursos.

b. Por Decreto Ejecutivo (Reglamento a la Ley de DINADECO) se define que los fondos que se produzcan en esos grupos de trabajo “se destinarán únicamente a los fines para los que fueron recaudados y serán administrados por las filiales respectivas –entiéndase grupos de trabajo-, bajo la supervisión de la junta directiva” (art. 55), para lo cual esa directiva puede girar el dinero de PSA (la parte destinada al proyecto) directamente para que lo administre ACOMUITA.

Debe analizarse, sin embargo, el inconveniente que tratamos bajo el título “ADMINISTRADOR DIRECTO”

C.- ENTE ASESOR: 


Si no fuere posible hacer las reformas a los estatutos en un tiempo prudente para comenzar a trabajar con este proyecto, ACOMUITA podría funcionar como un ente asesor que prácticamente determine el destino de los fondos de PSA.


Mediante un contrato, que puede incluir la función de ACOMUITA como regente de los PPSA, se auto limitaría las funciones de la ADI a tal grado que se vea obligada a aceptar las recomendaciones técnicas de aquella, a efecto de que los dineros se destinen a los fines propuestos por el ente asesor.


Este mecanismo tiene el inconveniente de que las juntas directivas de las ADIs tendrían más libertad para destinar esos recursos a otros fines no deseados por el proyecto (aunque para ello tendría que incumplir el contrato).

Debe analizarse además el inconveniente que tratamos bajo el título “ADMINISTRADOR DIRECTO”


D.- ADMINISTRADOR DIRECTO. 


En la práctica ADITIBRI ha funcionado abriendo una cuenta para proyectos especiales y girando el dinero (la cantidad que sea) a los entes ejecutores de tales proyectos (aunque no sean “grupos de trabajo”).


Este sería un mecanismo que daría gran libertad a ACOMUITA. En principio no existe ningún problema para que se aplique esta figura si se siguen los procedimientos legales que comento de seguido.

Sin embargo, esos procedimientos constituyen un verdadero inconveniente (aplicable también a las dos figuras anteriores): el reglamento a la Ley N° 3859 (ley de DINADECO aplicable a las ADIs) (artículos 30 inciso h. y 38 inciso h.) establece que anualmente se debe someter a aprobación de la Asamblea General el Plan de Trabajo, con presupuesto incluido. Ningún gasto se puede hacer si no está aprobado por la Asamblea General. 

Como puede verse el inconveniente es en apariencia solo jurídico: basta hacer el Plan de Trabajo y que éste lo apruebe la Asamblea General y todo está arreglado. Sin embargo, el verdadero conflicto está en hacer que la asamblea lo apruebe.  


E.- POSIBLES CONTRATOS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LOS MECANISMOS ESTUDIADOS.


Consideramos que cualquiera sea el mecanismo a emplear se requiere atender la regulación (contrato o reglamento) y las cláusulas que deseen los actores.


Aquí nos aventuramos a proponer dos posibles contratos: 

a.- uno para regular la relación entre las ADIs y ACOMUITA. En este se incluye una cláusula que contiene dos opciones según sea que se escoja la figura del ente asesor o la del administrador directo. Partimos del supuesto de que en ambos casos existirán las respectivas Asambleas Generales que aprobarán los Planes de Trabajo por un monto mayor a un millón de colones anual.

En caso de que se considere que el mecanismo a emplear sea el “Grupo de Trabajo” deberán elaborarse dos instrumentos de trabajo: 

a.- la reforma a los estatutos de las ADIs y b.- el Reglamento para el funcionamiento del G.T. 

b.- otro contrato es el que se celebrará entre el administrador de los recursos (ADIs o ACOMUITA) y los productores validados. Si el contrato entre la ADI y ACOMUITA es como Administrador Directo entonces la contratante será ACOMUITA, si es como ENTE ASESOR entonces es la ADI.

3.5. ESTRATEGIA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL EXTERNA

3.5.1. Objetivo General

Establecer lineamientos de acción conjunto entre la Asociación de Desarrollo Indígena Bribri, la Asociación de Desarrollo Indígena Cabecar y otras organizaciones indígenas locales con aquellas organizaciones e instituciones no indígenas (externas) que trabajan en la región en temas ambientales y productivos, con la finalidad de regular y maximizar los recursos dirigidos a estos propósitos.

3.5.3. Objetivos específicos

1. Diseñar una propuesta de acción conjunta para la ejecución de proyectos relacionados con educación ambiental, manejo forestal y plantaciones, biodiversidad, ecomercados y pago de servicios ambientales, que contribuyan al mejoramiento socioeconómico a través del manejo y uso sostenible de los recursos naturales dentro de un contexto de respeto cultural y social de los territorios indígenas.

2. Establecer una estrategia conjunta para el empoderamiento de actividades productivas sostenibles a través de la capacitación, asistencia técnica, crédito, mercadeo y en general la formación de nuevas capacidades humanas y la garantía de una mejor distribución de los recursos (más actividades de autoempleo, mayor encadenamiento productivo y reducir los índices de pobreza).

3.5.4. Componentes

1. Estrategia de cooperación interna

2. Desarrollo ambiental.  

3. Desarrollo productivo, comercial y de gestión empresarial
4. Etno y ecoturismo 

3.5.5. Marco conceptual de la estrategia

Tabla.  Distribución de la cooperación externa según componente de trabajo

	Componente
	Organizaciones participantes
	Aspectos a considerar

	Fortalecimiento de una estrategia conjunta a nivel interno


	ADITIBRI, ADITICA, ACOMUITA, FINCA EDUCATIVA, RED DE TURISMO, Y GRUPOS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y DE INCIDENCIA DENTRO DEL TERRITORIO (BRIBRI – CABECAR)
	El diseñar la estrategia es fundamental para crear las bases de la cooperación, de manera que se pueda garantizar la continuidad del proceso y la maximización de los recursos (humanos, de capital, naturales, técnicos, etc.)

	Aspectos ambientales  


	ACBTC, FONAFIFO, ECOLOGICA, INBIO, TNC  


	Proyectos que continúen acciones relacionadas con ecomercados, conservación, servicios ambientales, biodiversidad y educación ambiental, dirigido a niños, jóvenes y productores locales.

	Productivos, comerciales, gestión empresarial


	APPTA, ACAPRO, UCANEHU, UCR, 

MAG, UNED, EARTH

 
	Establecer una propuesta conjunta que permita el desarrollo productivo comercial pero también rescatar la seguridad alimenticia basada en el conocimiento indígena.  Proyectos que promuevan agrocadenas productivas con un mayor valor agregado a lo interno del territorio indígena.

	Etno y ecoturismo


	TNC, RED DE TURISMO, UICN, RAIN FOREST ALLIANCE, Operadoras turísticas locales y regionales


	Desarrollar acciones que permitan el mejoramiento socioeconómico y productivo a partir de la actividad turística dentro del territorio indígena.  Debe atenderse las siguientes consideraciones que surgieron del estudio realizado por TNC
:

1) el turismo ya existe en Yorkín, 

2) falta experiencia e infraestructura básica y

 3) aceptación del turista dentro de la visión cultural del indígena 


3.5.6. Marco operativo de la estrategia

· Talleres de trabajo (uno por cada componente) con los involucrados directos.  En cada uno de estos se definirán las actividades a desarrollar en forma conjunta para cada uno de los componentes.  En cada uno debe considerarse duración, cronogramas de actividades,  presupuestos y definición de responsables.  Se completarán los datos solicitados en la tabla 4 para cada uno de los componentes. 

· Conformación de una Comisión de Seguimiento que debe estar formada por representantes de las dos ADIS y al menos tres miembros de otras organizaciones locales.  Esta comisión tendrá como tarea dar seguimiento al cronograma de las actividades que hayan sido establecidas y acordadas en la estrategia final, la cual habrá sido consultada con todos los involucrados dentro de la misma.

· Establecer convenios de cooperación con las organizaciones externas y redactar una cláusula para que cada proyecto que se ejecute dentro de Talamanca cumpla con los acuerdos.  Cada proyecto en ejecución debe ser monitoreado y supervisado.

· Desarrollo de un manual de procedimientos para el acceso a proyectos por parte de las organizaciones locales, en el cual se cumplan acuerdos de respeto y divulgación de las actividades realizadas.

· Establecerse una reunión trimestral obligatoria para todas las partes incluidas en los diferentes componentes, con la finalidad de analizar avances, proponer mejoras a las actividades realizadas y resolver problemas de carácter urgente.

3.5.7. Conclusiones y Recomendaciones para la Coordinación Externa.

Para el diseño de la  estrategia es necesario considerar una serie de variables que se desarrollan en torno a la ejecución de proyectos.  En primer lugar, el tipo de organización y el área temática bajo la cual cada una se desempeña.  Para ello se consideraron solo aquellas organizaciones e instituciones en el campo productivo-ambiental.  No se excluyeron proyectos que se desarrollan en el campo educativo y de salud.

En segundo logar la estrategia de implementación conjunta desarrollado por el proyecto    de Carbono, la cual incluye un planteamiento organizativo y administrativo que toma muy en cuenta la participación de ADITIBRI, ADITICA y ACOMUITA, y las labores que actualmente estas organizaciones indígenas desarrollan dentro del territorio.  También, parte de este planteamiento surgió del desarrollo de los talleres, los cuales contaron con la participación de TNC, UICN, RFA, ACICAFOC, CATIE, ACOMUITA, ADITIBRI, ADITICA, ACBTC, UCANEHU y PRODOMA.  

En ambas situaciones se empezó a visualizar tres líneas de trabajo.  Una relacionada con aspectos ambientales y de conservación;  otra muy específica en el campo del turismo y finalmente, un aspecto muy importante relacionado con la producción y la comercialización de productos orgánicos.  Considerando estas tres líneas de acción se debe analizar aquellos grupos y organizaciones que podrían formar alianzas tanto con ACOMUITA, las ADIS para la propuesta de Captura de Carbono.

Esta propuesta de cooperación fue presentada al equipo de ACOMUITA y a su asesor técnico.  La misma fue analizada y se valoró una cuarta línea de acción, llamada “Fortalecimiento de una estrategia conjunta a nivel interno de los territorios indígenas”.  Esta última focaliza en establecer un contacto con otras organizaciones al interno de los territorios, con características gremiales y de participación política importante.  Esto con la finalidad de compartir una misma visión para el establecimiento de alianzas y planteamientos concensuados sobre nuevos proyectos a desarrollar.

Esta inquietud, surgió a partir de analizar que a pesar de la diversidad de proyectos realizados, no se conoce realmente el impacto que los mismos han dejado a nivel comunal y mucho de ello, es consecuencia del escaso intercambio de información y divisionismo que se ha presentado al interno de las mismas comunidades.

Este elemento es fundamental para la consolidación de cualquier alianza a desarrollar en el futuro, así como para tratar de que no se vuelvan a presentar las mismas situaciones que se han presentado cuando se desarrollan proyectos dentro de los territorios.  Esto significa, desconcentrar la información y permitir el intercambio continuo entre diferentes grupos y organizaciones,  buscando con ello una participación más equitativa y que realmente beneficie a la mayoría de la población.   En ese sentido, se pretende que ADITIBRI y ADITICA como administradores de los territorios tengan una base de datos de los proyectos que se ejecutan y realicen un monitoreo de los mismos.  

A su vez, esta acción permitiría construir un reglamento o manual consensuado, en el que cada organización que ejecute un proyecto respete ciertas cláusulas de honor, de manera que no se permitan jugar dobles papeles y con ello realmente crear una atmósfera de confianza y solidaridad. 

Esto permitiría un mayor control por parte de las organizaciones hacia adentro y hacia fuera de los territorios, de manera que organizaciones externas conozcan las expectativas e intereses y establezcan en sus estrategias de trabajo, las normas establecidas dentro de los territorios.  Finalmente, este proceso organizativo podría llevar a un verdadero enfoque integral que permita maximizar los recursos que llegan a la región Talamanqueña.

Por otro lado, el análisis de las posibles estrategias de alianzas debe partir de planteamientos claros y concisos por parte de las organizaciones indígenas,  y no simplemente de buscar algunas pequeñas acciones de corto plazo.  Sin embargo, ello implicará que haya un verdadero empoderamiento por parte de las organizaciones para dar seguimiento a éstas acciones.

Por ejemplo, en el campo de turismo se estableció un primer acercamiento de alianzas para el fortalecimiento de la Red de Turismo Indígena, por parte de TNC, RFA y UICN.  No obstante, existen documentos que ya se han realizado y que permiten visualizar una estrategia en el campo turístico, que junto con un estudio realizado por TNC permitirán concretar acciones en el corto y mediano plazo.  Pero ello implica, un verdadero compromiso de las organizaciones que participan dentro de la red.

Esto nos conduce a una nueva conclusión y es que se debe cambiar los paradigmas que hasta la fecha han estado presentes en la región: “el paternalismo”.  Esto implica empezar a reflexionar sobre las potencialidades existentes y construir una nueva visión interna de conjunto sin espera las propuestas de organizaciones e instituciones externas.

En conclusión, la estrategia para la conformación de alianzas deberá surgir en primer lugar, de un acercamiento entre organizaciones locales que permita el dialogo y el consenso para alcanzar acciones conjuntas o individuales pero respetando códigos de honor o normas establecidas entre los mismos, buscando el beneficio común.

Por otro lado, a nivel de pago por servicios ambientales existen diferencias con respecto a una futura propuesta que se establezca.  En primer lugar, aunque a nivel de reglamentación FONAFIFO cuente con el concepto de captura de carbono como una opción para el pago de los servicios ambientales, el mismo no se está realizando de esta forma, sino que se utiliza el concepto de pago por protección de la biodiversidad.  Así mismo, el pago no se realiza a nivel individual sino que se hace a través de las asociaciones de desarrollo (Bribri y Cabecar) en forma colectiva.  Estos ingresos por este concepto se transforman en beneficios comunales como la construcción de acueductos, escuelas y apoyo a estudiantes, entre otros.

En este sentido, la propuesta que se está elaborando replantea este manejo de manera que se pueda acceder a un beneficio directo a cientos de productores indígenas de la región. Para ello, se requiere trabajar en forma coordinada entre las ADITIBRI, ADITICA y ACOMUITA, de forma que se pueda crear las bases organizativas y administrativas que permitan un manejo eficiente y exitoso de los posibles fondos que se produzcan tras el aumento incremental de la captura de carbono.

La nueva propuesta plantea que las asociaciones de desarrollo indígena como organizaciones rectoras de las actividades que ocurren dentro del territorio, sean las encargadas de coordinar el seguimiento del proyecto y en donde, ACOMUITA tenga una función ejecutora y administradora del proyecto.  Esto implicará que ACOMUITA se convierta en un puente ejecutor de propuestas y donde las asociaciones sean órganos rectores y vigilantes de las acciones que se realicen.

Esto no significa restar responsabilidad a las asociaciones de desarrollo indígenas sino por el contrario da paso a un nuevo concepto operativo de trabajo en donde las mismas sean vigilantes y se integren a estar dando seguimiento a las actividades de desarrollo que se realicen dentro de las comunidades indígenas.  Esto por cuanto, a pesar de que sean realizado diversos proyectos dentro de la región son pocos los beneficios que parecen estar quedando directamente a los pueblos indígenas.

En ese sentido es fundamental iniciar con un nuevo enfoque organizativo en donde ACOMUITA y por que no otras organizaciones locales puedan asumir un mayor compromiso y grado de responsabilidad en la ejecución directa de proyectos.  Esto implicará mayor capacitación y preparación por parte de los vecinos, así como el establecer mecanismos de enlace entre las mismas organizaciones locales como las externas.  Este último aspecto, es precisamente el interés de la presente consultoría.

No obstante, para poder entender la importancia que tiene este proceso organizativo se presenta la siguiente figura que permite visualiza las posibles conexiones al interno y externo del territorio indígena y la función de ACOMUITA dentro de las mismas.


[image: image1]Figura. 2. Estructura organizativa de ACOMUITA dentro del territorio indígena

En la figura anterior se observa como ACOMUITA se coloca como una organización local que en forma coordinada con las asociaciones de desarrollo indígena y en conjunto con otras organizaciones locales se convertirán en organizaciones activas ejecutando propuestas que busquen el desarrollo del territorio indígena y por ende el mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores.

En este sentido, ACOMUITA está buscando afianzar nexos con organizaciones externas que estén ejecutando proyectos dentro del territorio.  Por esta razón, es vincular los diferentes proyectos que se han o que se están ejecutando dentro de las comunidades Bribri y Cabecar y buscar mecanismos de alianza con las organizaciones que están ejecutando dichas acciones de manera que se garantice un mayor impacto dentro del territorio indígena.

De allí que la Estrategia de Coordinación sea una herramienta que sirva para orientar y dar claridad a una situación que ha venido presentándose desde hace muchos años y que de no tomarse acciones urgentes puede ser causa nefasta para el desarrollo de la región.

4. ANEXOS

Anexo 1. Memoria del Taller de Análisis de Impactos y Resultados de las Principales Consultorías realizadas en el marco del Componente II. 
	1. El proceso administrativo


	¿Que cambios han ocurrido?
	¿De que les ha servido?

	· ACOMUITA.


	-Preparación de los miembros del grupo para gestionar y desarrollar proyectos.

-Incidencia a nivel institucional 

-Se establece un sistema contable que cumple las expectativas de la asociación.

-Creación de una estructura administrativa y organizativa. Fortaleciendo una clara definición de funciones en las diferentes áreas de trabajo

-Elaboración de un plan presupuestario.

- Contrataciones de nuevo personal (promotores, técnicos, administrativo)

elaboración de una plan de trabajo

-Manual de procedimientos administrativos

-El personal en su mayoría es de la zona 

-Fortalecer la empresa de chocolate aplicando técnicas tradicionales y nuevas alternativas en la elaboración de los productos 

-ACOMUITA desarrolla la primera experiencia como organización indígena de mujeres en manejar la parte administrativa


	-Capacidad de análisis grupal e individual para negociar y tomar dediciones oportunas en  diferentes campos. Permitiendo de igual forma apoyar a las demás organizaciones en sus gestiones políticas.

-Se puede llevar a cabo un control sobre los movimientos contables que se realizan, permitiendo mayor claridad en los mismos procesos. 

- Nos da una proyección a largo plazo de los movimientos que se pueden realizar presupuestando las diferentes actividades ya  que se trabaja en base a un presupuesto.

-manejo de una caja chica ordenada.

- Al tener un plan de trabajo se da un apropiado orden en la ejecución de los recursos.

 - Al aplicar el manual de procedimientos administrativos se clasifican documentos contables, facturas, cheques, comprobantes y otros.

-Aceptación  de ACOMUITA por parte de los productores porque hablan su misma lengua.

-Mayor calidad y nuevas opciones de mercadeo.

-Interés por parte de las integrantes del grupo para seguir adelante 

-Mayor presencia de los consultores en el sitio de ejecución.

	· Individual.


	-Preparación administrativa del personal encargado del área financiera

-Crecimiento personal

- Apropiación de conceptos administrativos


	-Confianza en manejo de recursos  económicos.

-Desarrollo en las capacidades del personal se ha reflejado en el crecimiento de ACOMUITA.

- Liderazgo en la defensa del territorio.

-Saber negociar, y mas capacidad administrativa

	· Territorio.


	-Fortalecimiento de la imagen de la mujer indígena

-Se cuenta con productoras asociadas  capacitadas en la elaboración de chocolate y llevar los controles para su buen funcionamiento.


	- Mayor estabilidad familiar, por el aporte a la economía que hace la mujer.

-Participación en la toma de dediciones en programas y proyectos a nivel de territorio.

-Disposición de recurso  humano capacitado

	2. Promotores


	¿Que cambios han ocurrido?


	¿De que les ha servido?



	· ACOMUITA


	-Creación de un grupo de promotores capacitados como facilitadores técnicos de campo.

-Adquisición de conocimientos.

-Desarrollo del potencial humano.

-Asimilación de los proyectos 
	-Mejor comunicación con los productores.

-Confiabilidad en el equipo de trabajo.



	· Individualmente


	-Disponibilidad de aprendizaje por parte de cada uno de los promotores.

-Mayor seguridad.

- Entendimiento del concepto de carbono


	-Adquisición de nuevos aprendizajes contribuyendo a una formación personal a través del desarrollo de proyectos.

Seguridad para exponer sus conocimientos a los productores.

	· Productor


	-Aceptación por parte de los productores a las nuevas  técnicas sugeridas por los promotores 


	-Mayores ingresos tras emplear nuevas técnicas para llevar a cabo las actividades laborales.

	· Territorio


	-Incremento en el interés comunal por desarrollar nuevos proyectos preservando los principios de conservación del medio ambiente.

- Aceptación de nuevas ideas

-Identificación de promotores


	- Desarrollo de actividades productivas sanas para el ambiente.

-Mejora el sistema de trabajo para una mayor producción.

- Dan a conocer  ACOMUITA el los territorios indígenas.



	3. Comunicación.
	¿Que cambios han ocurrido?
	¿De que les ha servido?

	· Interno


	- Entendimiento  como equipo de trabajo.

-Aceptación de nuevas ideas en sistemas de  producción.

-Nuevas Alianzas organizacionales en territorios indígenas y externos

-Reactivación del consejo indígena 


	-fortalecimiento institucional.

-Búsqueda de nuevos proyectos para desarrollar.

-facilita la comunicación en la zona con los diferentes actores que desarrollan proyectos similares. 



	· Productor


	-Acercamiento por parte de los productores 


	-Exponen sus inquietudes y se proponen soluciones acertadas y aceptadas por las partes ejecutoras de los proyectos.

	· Territorio


	- Se ha creado un puente de comunicación entre organizaciones territoriales y consultores del proyecto y otros proyectos

-ACOMUITA se ha dado a conocer en todo el territorio
	-Aceptación  comunitaria por indígenas viendo en ACOMUITA una organización  amiga en pro del desarrollo del territorio.


COMENTARIOS GENERALES

GRUPO 1.

Comentarios generales de las presentaciones de trabajo en grupo.

1. Sistema contable:

2. Mayor estabilidad política y económico,  están mas seguras en las negociaciones y la estabilidad política, tienen una política mas estable

3. Alianzas con otras organizaciones locales y externas.

4. Aceptación por parte de los productores: Asimilación de parte de los productores de una nueva idea de proyecto. Por la forma de que ACOMUITA trabajo con ellos, la transparencia en su manejo. La modalidad de implementación del proyecto a través de una organización indígena. 

GRUPO 2

5 Fortalecimiento de ACOMUITA: No tenia estructura institucional  solo dos o tres eran los que lideraban ahora hay  mas mujeres en el proceso, se fortaleció a nivel personal el conocimiento de cómo funciona una organización.

Consideran que tenían una imagen a nivel externo muy buena, pero que no tenían una raíz en el territorio que sustentará  que se logro con el proyecto.

Trabajaron directamente con ACOMUITA  más de 500 productores

Capacidades individuales en diferentes campos: Administrativo, gerencial, político,  técnico en temas ambientales y productivos de los productores. Se desarrollo capacidad en agroindustria de procesamiento de cacao.

Apoyar a las ADIS: En resolución de conflictos políticos, recibieron el aval de las ADIs para que fortaleciera las gestiones políticas de las ADIs. En la elaboración en los planes de desarrollo, el manejo forestal, el tema legal, fortalecimiento de las juntas de vecinos.

GRUPO 3.

Se logran hacer contratos: Se define las responsabilidades que permite monitorear y evaluar, bajo los conceptos del Banco. Lo que permite mayor institucionalidad  y mayor control y seriedad de las actividades de ACOMUITA.

Los TDR permite a la organización tener más claro los productos que la organización espera para desarrollar sus planes.

Plan de Trabajo estratégico: para que nivel interno sirve para poder ejercer una negociación más efectiva.

· Se aprendió a aplicar los procedimientos y formularios.

Reconocimiento de las ADIS la autoridad y respeto que ACOMUITA se a ganado en el conocimiento de las realidades y problemática indígena, el alto concepto de ACOMUITA en el valor de la cultura y defensa de los territorios.

Una nueva modalidad de relación entre un trabajador y ACOMUITA, a través de las consultarías y llevar esta relación a nivel de un compromiso mutuo, mejorando las practica tradicional del concepto de  consultoria.

Generaron una nueva opción de  ejecución de actividades, que despertó el interés de muchas personas en trabajar con ACOMUITA.

ACOMUITA Desarrollo experiencia en la interlocución PROACTIVA con organizaciones locales y externa de forma.

Javier: aprender estar enfrente de un proyecto de esta magnitud, una visión más amplia de sus realidades, y trabajar con personas, que es complicado.
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Esta sección de abajo es donde los proyectos deben aportar mayor esfuerzo, ya que con fortalecer aquí lo de arriba los lideres lo ejecutan como producto de sus capacidades  
























































� Recopilación de diferentes informes realizados por ACOMUITA y trabajo realizado por el Consultor Guillermo Rodríguez. 


� Resumen tomado de la Consultoría: Asesoría técnica, política y organizativa, realizada por Kathia Rodríguez. 


� Resumen tomado del Informe final de la consultoría: Diseño de un plan de desarrollo forestal en los territorios indígenas Bribri y Cabecar, realizado por Winfried Stainer. 


� Resumen tomado de los informes de las consultorías realizadas por el Abogada Danilo Chavarri.


� Resumen tomado del informe final de la consultoría realizada por Elena Murillo. 


� TNC-SEDER.  “Estudio de Factibilidad para el Programa de Fomento al Turismo Cultural en Río Yorkín Talamanca – Bocas del Toro. Informe Final”.  Enero 2004.
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